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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .....................
Libras ........................
Dólares ............... .......

Liras ............. .............

Francos suizos .........
ReÍQhsm¿*4 k ........
Belgas ............... .........

Florines ..... ...............

Escudos .....................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
Coronas norueg/s.....

Coronas danesas ......

12,50
44*oo

IO»95

253*oo

t

43*50
2,60
2,62'

221,35

12,8o

45*00
11^22

259*35

44,6o 
2,66 

. 2,68

226,90

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguar
do do depósito expedido en Madrid 
por el Instituto Español de Moneda 
Extranjera con fecha 14 de julio* de 
1941, señalado con el núm. 558, com
prensivo de m#n 300 nominales en 
Deuda - Interna Consolidada de la 
provincia de Buenos Aires 5% «A»,, 
a favor de don Avelino Bassoils, se# 
anuncia al público para que el se 
crea con derecho a reclamación la 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción''- del presente anuncio; advirtien
do qye transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulan
do el primitivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabili
dad.'

Madrid, 1 1  de junio de 1945.— Ins
tituto Español de Moneda Extranje
r a : E l Jefe  de Valores, L. Encio.

2.580-Q i,a 18-6-945

TALLER Y CENTRO ELECTRO
TECNICO DE INGENIEROS

Se admiten proposiciones hasta las 
doce horas del día 5 de julio próxi
mo para la adquisición de la ma
quinaria siguiente, necesaria en los 
Talleres de este Centro: , *

Un martillo pilón por aire com
primido de 125 kilogramos.

Una máquina limadora de 650 mi
límetros.

Dos tornos automáticos para vari
lla de 15 milímetros. ,

Un horno para fundir hierro por 
aceite.

Una máquina taladradora hasta 
16 milímetros.

Tres tornos, paralelos para varilla 
hasta 30 milímetros.

l Tna máquina fresadora copiadora.
’ Los pliegos de condiciones y el mo

delo de proposición se hallan de ma
nifiesto en las Oficinas del Detall los 
días laborables, de nueve a una de 
la mañana.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.
< Madrid, 15 de julió de 1945.—El 

Teniente Coronel Jefe del Detall, Ma
nuel Mexía Rosciano.

* • 0 3 7 - 0 - ' ~ ‘  __________________________

TALLER Y CENTRO ELECTRO
TECNICO DE INGENIEROS

Se admiten proposiciones hasta las 
doce horas del día 5 de julio, pró
ximo- para la adquisición de la ma
quinaria siguiente, necesaria en los 
talleres de este Centro:

Una grúa pórtico para 20 Tm. 
Una máquina sierra y lima para 

metales.
Dos sierras alternativas para me

tales.
- Un taladro múltiple de cuatro, hu

esillos.
Uña rectificadora para fresar. 
l\na escopleadora de cadepa.
Un torno de sobremesa de 50/60 

milímetros.
Un tonío para madera.
Una máquina para moldear por ai

re comprimido.
Una instalación completa de ma

quinaria para fabricación de piezas 
de baquelita.

Una máquina de afilar sierras para 
carpintería.

Los pliegos técnico-legales y .el mo
delo de proposición se ha^an de ma
nifiesto en las Oficinas del Detall 
los días* laborables, de nueve a una 
de la mañana.

Los anuncios serán por cimenta del 
adjudicatario. ¡. .

Madrid, 15 de. julio, de 1945.—1?1 
Teniente Coronel Je fe  del Detall, Ma
nuel Mexía Rosciano*

1 .038-O.
\

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F, E. T. Y 

DE LAS J. O. N. S.

Concurso público

Anexo

No habiéndose, insertado en el anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  del día 13 de 
junio, núm. 164, pág. 2031 del anexo, 
el pliego de condiciones del concurso 
para ei suministro de mueblas con desm 
tino a la Casa Sindical de Zaragoza, 
se publica a continuación dicho plie
go para general conocimiento, advir
tiéndose que el plazo de presentación % 
de/ ofertas fijado en la convocatoria 
se amplía hasta quince dtlas después* 
del de la publicación de e'ste pliego 
de condiciones.

1 .a Número de muebles y detalle 
de los mismos.

32 despachos de estilo clásico, cons
truidos en madera de haya de prime- . 
ra y nogal barnizado a goma laca, 
compuestos de :

Una librería desmontable, de 1,90 
por 2 metros.

Una mesa, forma ministro, tama
ño 1,50 por 0,80 metros.

Cuatro sillas y un sillón de mesa, 
tapiz.ados, con muelles guarnecidos y 
forrados en tapicería o imitación piel, 
terminados con clavos.

Ciento treinta sillas del mismo mo
delo y a juego con los despachos.

Quince sillones del mismo modelo, a 
juego d e jo s  despachos.

Treinta • mesas de despacho, estilo 
americano, d*é nueve cajones;- de 1,30 
por 0,70 metros, construidas en ma
dera de haya de primera, barnizadas 
a goma laca. N

Ocho mesas para máquinas de esr 
cribir, estilo americano, con un ca
jón, frente y costados cubiertos, en 
madera de haya de primera, barniza
das a goma laca.

Dos mesitas de cehtro, estilo clá
sico, construidas en madera de haya 
de primera, tableros contraplacados en 
nogal, barnizadas a goma laca.

Un perchero, estilo clásico, de 1,60 
de ancho, construido en madera de 
haya de primera, tablero contraplaca- 
do en nogal y barnizado a goma laca.

Doce armarios para archivo, de 1,90 
por 1,25 metros, pon -estantes, cons
truidos en madera de haya de prime
ra, barnizados a goma laca.

Dos bancos estilo clásico, de ocho 
plazas, construidos en madera de ha
ya, barnizados a goma laca..
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Un dormitorio para caballero, estilo
isabeiino, construido en m adera de 
haya de prim era y nogal, barnizado a  
gom a laca, y tapicería de terciopelo ; 
compuesto de un arm ario de dos cuer- 
po* con lunas interiores, cam a con 
somier metálico, una m esilla, un co
modín, dos butacas y una silla.

Los concursantes deberán acom pa
ñar dibujos de los referidos muebles.

2 .a iLas industrias que se presen
ten a este concurso deberán rem itir 
sus ofertas, con los documentos com 
plementarios que estimen convenien
tes, bajo, sobre sellado y lacrado, al 
Oficial M ayor de la Delegación N a
cional de Sindicatos, calle de Alfon
so X II , núm. 34, Madrid, con la in
dicación : ((Para el concurso de' m o
biliario con destino a la C. N. S . de 
Zaragoza».

3 .a Si el concursante fuera una 
Sociedad, habrá de acreditar también 
su legal constitución, la inscripción 
de la m ism a en el Registro M ercan
til y, en todo caso, deberá acom pañar 
los justificantes de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución indus
trial y atenciones sociales correspon
dientes.

4 .a El plazo para 7a admisión de 
las ofertas term inará al concluir los 
quince día-s de haberse publicado la  
convocatoria de este concurso en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

5.51 Con las ofertas deberá presen
tarse recibo justificativo de haberse 
depositado en la 'Administración G e
neral! de la  Delegación Nacional de 
Sindicatos la cantidad de 3.000 pese
tas, bien, en metálico o en valores pú
blicos, en calidad de fianza. L a s  in
dustrias de provincias podrán hacer el 
depósito de esta cantidad en la Admi
nistración de la C . N. S. de su res
pectiva provincia.

6 .a E sta  fianza provisional será de
vuelta a  las veinticuatro hora-s de ha
berse celebrado el concurso, a aque
llos industríalos que no hayan sido fa 
vorecidos por eff rebultado’ del m ism o:

7 .a El adjudicatario vendrá obliga
do, en el término, de diez días, a con
ta r  de la fecha en que le haya sido 
com unicada la adjudicación definiti- I 
va,' a elevar la fianza hasta un diez ] 
por ciento del importe total de la ad- 1 
Judicación, quedando esta cantidad en í 
poder de (a Delegación Nacional Sin- 1 
dical, y en depósito para responder J 
)del cum plim iento de aquélla. j ]

8 .a E l incum plim iento del contra- * í 
to llevará a n e ja d a  pérdida de la fian-| f 
za co.nstitinda. j t

9.a Al día siguiente del término del | < 
plazo señalado para la admisión de > 2 
ofertas, a  las diez de la .m añ an a, v en U 

• * > 1  domicilio social de la Delegación ; c 
(Nacional de Sindicatos, serán abiertos 1 

los pliegos por la-m esa constituida-al ( c 
¿sfegtq, y  en presencia de .las personas ' c

que dem uestren un Interés legitime 
en la asistencia, en cuyo acto estará 
presente el Nota io que por turno co
rresponda, el cual levantará el acts 
correspondiente.

10. U na vez exam inadas por la 
M esa ’as ofertas presentadas, se hará 
la  adjudicación provisional del con
curso, a quien presente las mejores 
condiciones, elevándose aquélla, con el 
expediente completo y con la copia 
del acta notarial, a la Ju n ta  Econó
m ico-adm inistrativa Central de la De- 

¡ legación Nacional de Sindicatos, para 
I su aprobación definitiva.

ir .  iLa casa o industria# adjudica
tario, vendrá obligado a efectuar la 
entrega del mobiliario objeto del con
curso, con sujeción a las condiciones 
exigidas en el mismo, en un plazo no 
superior a ochenta días naturales, 
contados a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva y en el dom i
cilio social de la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Zaragoza.

12. L a  en trega 'se  entiende libre de 
todo gasto  para la D elegación N a
cional de Sindicatos.

13. El pago del importe del mobi
liario se verificará dentro de los diez 
días siguiente* al de su entrega en 
perfectas condiciones.

14. Los gastos ¿ e  Notarlo y publi
cidad de este concurso serán de cuen
ta de.'l adjudicatario.

15. L a s  partes contratantes se so
meten* a la jurisdicción de los Ju z g a ; 
dos y Tribunales, de M adrid, con reí 
■nuncia a cualquier otro Fuero propio.

Por D ios, E spaña y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 5 de junio de 1945.— El 
Oficial M ayor, Ja im e de Coisa.

2.614-O

DELEGACION PRO VIN CIAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J . O. N. S.

Obra Sindical del Hogar de Burgos
Edicto

Por D ecreto del Mi.-nlsterio-.de T ra 
bajo, de 23 de diciem bre de 1944, 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
[>EL E S T A D O  núm ero ir ,  corres- 
Dondienfe al d ía 1 1  del mes,, de ene- 
o d e  194&, y  a l am paro d e lo d is
puesto por la  L ey de. 9 de agosto de 
941, esta  D elegación N acional de 
un dicatos ha de proceder a  la  ex- 
jropiación de los terrenos com pren* 
lido-s en el proyecto de construcción 
le 29 viviendas protegidas y anexos, 
t probado por la  Dirección General 
leí Instituto N acional de la V ivien- 
la. el día 27 de noviem bre de *944- 

En su virtud, esta D elegación N a- 
ional de Sindicatos ha acordado la 
•cupación d~ los lares y fincas com-

> prendidos en dicho proyecto, que son 
i las s ig u ie n te s :

105 m etros cuadrados de una finca 
1 de don Joaquín  B lake  F a jard o , en 

clavados al sur de la carretera de 
i Q uintanar de la S ierra  y com prendi- 
1 dos entre ésta  y  la  de A randa de 
* Duero. Situados en Sa las de los ló -  
; fantés.

748,10 m etros cuadrados de otra 
de don V íctor M artínez del A lam o,

: en el m ism o , sitio  y  localid ad .
597,76 m etros cuadrados d e o tra  

de don A lejandro G arcía , en el m is
mo sitio y localidad.

464,12 m etros cuadrados de otra 
de don Felic iano San  Jo sé  González, 
en el m ism o sitio y localidad.

4 .8 11,79  m etros cuadrados de otra  
de, don L u is  V iv a r A lam eda, en el 
m ism o sitio y localidad.

147,75 m etros cuadrados, de don 
Victorino T erra z a s  M artínez, en el 
mismo sitio y localidad.

209,87 m etros cuadrados, de h e
rederos de doña M ercedes S ierra , en 
el m ism o sitio  y localidad.

2 .140  m etros cuadrados, de don H o
norato dé! R ío Bengoechea, en el 
rhismo sitio y localidad.

17 1 m etros cuadrados de otra de 
herederos de doña Isidra  M olinero 
González, en el m ism o sitio y loca
lidad.

118 ,25  metros* cuadrados, de don 
Benito Bengoechea M olinero, en el 
m ism o sitio y localidad. # /

102 m etros cudrados, d e  don An
tonio M olinero H errera , en el m is
mo sitio y  localidad.

3 m etros cuadrados, de herederos 
de don Ju an  G arcía G onzález, en el 
mismo sitio y localidad.

225 nhetros cuadrados de» servidum 
bre de paso. .En el m ism o sitio y 
localidad.

En consecueacia, p ara  dar cum
plim iento a lo d ispuesto en el ar
tículo tercero de la  I>ey de 6 de oc
tubre de 1939, se hace público d i
cho acuerdo, así com o, que el día 
27 de junio de 1945, a la s  doce ho
ras ,̂ se procederá a levantar el acta  
previa  a la  ocupación d e dos terre
nos de los referidos señores, publi
cándose a tal efecto este edicto en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en el de la provincia, -en los 
diario? de esta capital v fijándose en 
el tablón de anuncios del A yu nta
m iento, p ara  conocimiento' de ¡los 
propietarios v titu lares de derechos, 
sobre dichos predios afectados.

B urgos, 9 de junio de 1945.— Por 
la D elegación N acional de S ind ica
tos, el D elegado provincial, Leude-li
no León.

t .oli6-0 »
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D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actiiafl domicilio 
de Benita Fernández Alvarez y T o 
m asa Gutiérrez Vázquez, que según 
el acta de ¿prehensión, lo tenían en 
León, calle de Ja R ú a , núm. 24, se . 
He hace saber por medio de la pre
sente, que a la& once horas deí día 
18 de los corrientes, y en esta Dele
gación de H acienda, calle de San V i
cente, se celebrará Junta Adm inistra
tiva p a ra ¡v e r  y fallar el expediente 
número 15/45, instruido por defrau
dación a la Renta de Aduanas, azú
car, en el que figuran encartadas, así 
como que pueden presentar en el acto 
de la Jun ta  las pruebas que estim en 
pertinentes a su m ejor defensa, y que 
tienen derecho a designar un vocal 
que forme parte de la m ism a, e1! cual 
habrá de ser individuo de la C ám ara 
de Com erció, com erciante o indus
trial m atriculado en esta capital, con 
m ás de cinco años de servicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Proce
dimientos de 29 de julio de .1924, ad
virtiéndoles que de no concurrir, será 
fallado en rebeldía.

Oviedo, 3 de jun-lo de 1945.— El Se
cretario de Jun tas (ilegible).— V isto 
bueno, ert D elegado de H acienda, 
P . S ., C . D uplá.

778-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE V A L E N C IA

Clases Pasivas 

En cum plim iento'de la C ircü lar.d e 
la . Dirección General de la  D euda y 
C lases Pasivas fecha 25 de noviembre 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 350, de 16 de di
ciembre del mismo), y para conoci
miento de los interesados, se comuni
ca que en esta Delegación se han re
cibido las siguientes Ordenes de ,con- 
signación de pago : .4 * -

Indice núm ero  35.

Dolores Fernández Segura, M . M i
litar.

Liiz. Guillot Cid, ídem.
> ' M iguel G ras  Jord á y esposa, ídem.

M arcelina H errero L lam as, Retiros- 
Cruces.

’ Eduardo Suárez Fernández, ídem.
Arm ando Fernández Sanm artín, íd.
‘Raim undo Jord án  Picacho, ídem.
Andrés Soler M ascaréll, ídetru
Antonio Abril ^García, M . j&TOk

M ilagros O rtega Benavent, ídqpi. | 
Carm en Ordovás Puente, ídem. 
Soledad Candela San tam aría-, í'dem.

• Teresa Folch Salvador, ídem.
R afael Jim énez Montesinos, Jub i

lados.
Enriqueta M ondcjar Arenas, R em u

neratorias,. , *

Indice núm ero  36.

» José Martínez V ivas, Retiros-Cru- 
ces.

Em ilio V illalonga Santolaria, ídem. 
B a ltasar Gómez M artín, Idem. 
Antonio Fernández 4Zapata, ídem.

Ind ice núm ero  37.

Ju an  Ferreres Roures, Retiros-Gru- 
i ces.

Juan  C olás Malo,. ídem.
Antdhio Ruiz Bueno, ídem.

. M aría D esam parados Ferrando La- 
hoz, M . Civil.

Valencia^ Jdel Cid, 4 de junio de 
1945.— E í Segundo Je fe  de la Dele-

• I gación.—T . Contreras.

i 789-0. . 
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE MADRID

 N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1 .°, apartado b)

► Peticionario : Don José  R uis Serra- 
, no Berenguer..

.Objeto de la in d ustria : Tañeres de 
imprenta.

C a p ita l : 125.000 pesetas. '  1
.Producción : E jem plares impresos, 

1.050.000 al año. ' »•
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nación artes.
Se  hace pública esta petición para 

j que Jos industriales que se conside- 
r ren afectados por la  m ism a presenten 
; por duplicado lós escritos que esti

m en oportunos, dentro del plazo de 
. diez días,^en Tas oficinas de esta t>e- 
. legación de Industria, Sagasta , 14,
_ M adrid.

M'fedrid, 29 de m ayo de -1945.— El 
- Ingeniero Je fe , L . López de M aría. 

2.500-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado, b)

Petic io n ario : Don Francisco. Gon- 
zaloyGascuñana.

Objeto de la in d ustria : Talleres
* mecánicos para estam par m etales.

Objeto de la ampliación : Sustituir 
m aquinaria, aum entando la  capacidad 

, t?é prbducdón,

C a p ita l : Antes, 29.800 pesetas.
Después, superior a 50.000 pesetas.

Producción : Antes,, 165.000 pesetas. 
Después, S25.000 pesetas.

Esta industria empleará m aquina
ria  y m aterias primas nacionartes.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consid-e- 
rén afectad or por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es*- 
timen 'opirtunos, dentro del p lazo/de. 
diez días, en -las oficinas de esta D e
legación de Industria, Sagasta , 14* 
Madrid.

M adrid, 29 de m ayo de 1945.—’El 
Ingeniero Jefe, L . López de M aríá.

2.499-O,

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Doña M aría del Car- 
mén R odríguez1 Aguilera.

Objeto de Ha industria : T aller de 
confecciones de prendas de lana y 
algodón.

C apital : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Capotes, 12.000 pren

das. Un i fo rm e sv 12.000 íd em . C am i- 
sas, 24.000 íd. Monos, 24.000 ídem.

Esta industria em pleará m aquina- 
ria y m aterias primas nacionales.
*■ 5e  hace pública esta petición para 
qUe los Industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del p'lazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, Sagasta , 14, Ma- 

¡ drid.
Madrid, 29 de m ayo de 1945*— El 

Ingeniero Je fe , L . López de M aría. 
2.498.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  MADRID

N u e v a  in d u s t r i a

Grupo  1 .0, apartado b)

Peticionario : ’ Don R afael . Barón 
M orales.

-Objeto d e /  la industria : Tallereg 
m ecánicos de precisión.

C a p ita l: 50.000 pesetas. ^
Producción :. Balanzas décima 

m iligram o, 50 unidades7. Balanzas 
m iligram o, 50 unidades.

E sta  industria em pleará m aquina
ría y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara 
que los industriales que se conside
ren afectados por .la m ism a presen** 
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro dd |>lazo do 
diez días, jeavlas oficinas de esta Re-
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legación de Industria, . Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 29 de -«mayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, AL. López de María.

2.497-O.

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

N u e v a  I n d u s t r i a

Grupo 1 .®, apartado b)

Peticionario : Don* Nicolás Mártino 
Sabino.

Objeto de ila industria : Taller de 
joyería, platería y bisutería.

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Artículos -finos y de 

metal, 660.000vpesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y m ateras primas nacionales.
Se hace pública esta petición para’ 

que los industriales que se consideren 
afectados porcia misma presenten, por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro detl plazo de diez 
días, en las oficinas de esta- Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

Madrid, 4 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

2.496-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Joaquín Sánchez 
Rubio. '

Objeto de la industria : Talleres 
mecánicos para trabajar maderas pa
ra construcción. .

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Ventanas, 10.000 m e

tros. cuadrados. Postigos, 5.000 ídem. 
Puertas de entrada, 2.000 ídem. Mol
duras, 30.000. ;

Esta industria empleará maquina
ria y un aterías primas nacionales.

Se hace públjca esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que. esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta^ 14, Ma
drid.

Madrid, 4 'de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , L. López de María.

1 * 495-0/

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria 

Grupo 1 .°  apartado b)

Peticionario : Don Antonio Paloma
res Lorite. f ‘ <

Objeto de la indutria : Talleres de 
Arles Gráficas.

Objeto de la ampliación : Instalar 
una minerva, doble folio.

Capital : Antes, 22.000 . pesetas.
Después, 62.000 pesetas.

Producción : Impresos. Antes, 2.100 
kilogramos. Después, 5 .̂350 kilogra- 

' mo.
Esta industria, empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública está petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 4 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, 'L. López de María.

2.494-O.___________________

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C EL O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Productos Búfalo, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación : Manu
factura de envases para su produc
ción de cremas para el calzado. '

Producción : 700.000 unidades tubo 
de plomo estañado de 24 por 120 *nm. 
y 300.000 ídem de 17 por 86 mm., 
mensuales.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria y materias primas racionales.

Se hace pública esta .petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de' Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 4° 7’ ■ ,

Barcelona,.5 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.
, Z-57I-Q- ,

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A  

 Ampliación de industria

Peticionario: Sala y Badrinas.
Objeto de la ampliación : Instala

ción de un diablo abridor, tres car
das y 54o husos.de hilar en su sec
ción de hilatura de carda. Instalación 
de  60 telares en «u sección de teji

dos. Instalación de una sección de 
peinaje integrada por un batúar, cin
co cardas, catorce peinadoras, cinco 
guills y una lizosa.

Producción : Sección de hilatura de 
carda, 300.000 kilogramos de hilo; 
sección tejido's, no varía la produc
ción, pues se disminuirán los telares 
que trabajan a doble turno; sección 
de peinaje. se tratarán 400.000 kilo
gramos lana, parte de. lia cual corres
ponde al cupo que tenía asignado es
ta industria, y el resto corresponderá 
a entregas que efectúen, para su 
transformación, otros industriales.

Esta industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten, por triplicado, lo§ escrito* que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2- 572- 0 - •_____________________________  '

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  
DE V I ZCAYA 

Nueva industria

Peticionario: Don José María Tai- 
bo Guisasola.— Deusto.

Objeto do la industria : Reanudación 
de su industria de herraduras para 
ganado vacuno.

Producción : 250 toneladas de he
rraduras al año.

Esta industria empleará maquiná- 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paral 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos, den
tro del' plazo • de diez días, por dupli
cado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 43, i.°, Bilbao.

Bilbao, 24 de mayo de 1945.—Ei 
Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia* 

576-0

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE  V IZ CA Y A  

Ampliación de industria

Peticionario: Forjas de Elorrio,
S. R . C.

Objeto de la ampliación: Elabora* 
ción de tornillería.

Producción : 2.000 tornillos diarios.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que 

los industriales que se consideren afee* 
taéctfi por la -misma presan*** por tr%
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plicado los escritos de oposición que 
crean convenientes, dentro del -plazo 
de quince días, siguientes á la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en 
las oficinas de esJa Delegación, ,Gran 

■ V a .  43.
Bilbao, iS  de mayo de 1945.— El 

Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.
575-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

Modificación de industria

Peticionario: Compañía Andaluza 
de Fabricación de Harinas,\ S. A. .

Objeto : Modificar la instalación de- 
su fábrica de harinas, establecida en 
Sevilla, sustituyendo algunos ap ara
tos complementarios ya agotados e 
instalando' algunos otros m ás. sin 

• modificación alguna de los molinos, 
en, concepto de perfeccionamiento de 
los medios de producción.

Producción : L a  capacidad inoltu- 
radora no se altéra.

Esta  ■ industria, empleará solamen
te maquinaria  y m aterias primas ad
quiridas en el mercado, nacional.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que s-é conside
ren afectados\¡por la misma puedan 
jyresentar los escritos que estiniien 
convenientes, por duplicado y «debi
damente reintegrados, dentro del pía-, 
zó de diez días, en, las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla , 8 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe ,  L .  Sequeiros. .

2.568-O.
.... 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

 Peticionario : Herederos de Juan  
Felipe Pérez Díaz.

Objeto : Electrificación de la finca 
«Huertezuela», del término de Villa- 
franca dé Córdoba, instalando para 
(dio una línea de transporte de ener
gía eléctrica de 1.300 metros de lon
gitud, que partiendo d-e la existente 
a 25.000 vqltios desde Carrasquilla  ¿d 
•Molinillo, propiedad de ja C. A .  Men- 
ge.nior, terminará en un .transforma-^ 
d o r ‘ reductor -tipo caseta (le K V A .

.Esta, industria'  empie ar/ó mnquina- 
•rja y materias primas nacionales.

S e / b á je  pública esta petición para 
que . 1-Éfcindustriales que se conside
ren affCt-aH««s por la miypra * presr n- 

vjen  p A  duplica d>o v debi darnen te~rém- 
. ■:(ieg!'adl)9 los escritos qué esfirh'en

oportunos, dentro del plazo máximo  
de Vdi-ez días, en las.oficinas de «eda 
Delegación de Industria, calle Fray ¡ 
Luis d-e Granada, .sin número. 1

Córdoba, 4 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

571 - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario: E léctricas  Reunidas 
de Zaragoza, S. A. Zaragoza , San ; 
Miguel, io. ’ !

O bjeto : Producción de energía ,con ; 
| central hidroeléctrica, a instalar en 

el río Jalón. Térm inos municipales 
1 de Calatayud y Embid. de la Ribera.

•Potencia total a instalar:  4.500 ki
lovatios-amperios. .

Esta  instalación . empleará maqui
naria nacional. '

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por, la misma presen- 

I ten, por triplicado, dentro del plazo, 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de In
dustria, plaza de Aragón, 8, entre-, 
suelo.

Zaragoza, 25 de mayo de 1945.-^— 
El Ingeniero Je fo ? C . ) .  Pueyo. . 

SSo-O.* '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria

Petic ionado: Don Francisco C h a 
morro .Sánchez. «Cerámica Sánta  
Ana». •

Objeto de la petición : Ampliar su 
fábrica de ladrillos y tejas, sita en 
M arios, con la instalación d e ’ nue
vas máquinas productoras de estos 
materiales, más una instalación -de 
transformación de energía eléctrica 
con línea de alta tensión a 5.000 V.,  
que, partiendo del -paso a nivel del 
ferrocarril, en la carretera de -Martos 
a Santiago de C alatrava, llegará .a 

j los locales de la industria, con un 
• recorrido de irnos 100 metros., 
j Capacidad de producción : 4.030.Ó00 
: piezas anuales (ladrillos, baldosas, 
/C ejas ,  tubería sem i-gres , . e tc .) . 1
| En esta- industria se emplearán 
j maquinaria  y’ materias prim as nacio- 
1 nales.'-- * ;. •/ •; - ¡ , I
| tLo que se hace .público para  que 
| tanto ' los industriales' que se consi- 
' doren» afectados’ por 'esta ampliación 

como los particulares que lo sean ¡ 
p«»- el trázado de la línea presenten 
los córréspondientes e'scritos por du- 

1 píicadó en ésta Delegación,, avenida'1

del Generalísimo, número 2 dentro
del plazo de diez días.

¡ ; Jaén, 28 de mayo-de..-1945.— El In- 
! ge mero Jefe, ‘Felipe (López Morales..

579-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: Don j u á n  Pedro Gu

tiérrez 'Higueras.
Objeto de la petición : Ampliar una 

fábrica de aceite, sita jen. Afcaudete, 
con. la insta*!ación de una prensa «de 
30 c m . , . tcrmobati'dora con extractor, 
lavadora efe- aceituna, moiledero de 
cuatro rulos, en sustitución del de 3 
existente, instalación de calefacción y 

•otros accesorios.
Producción : L a  resultante de mol

turar 18.000 kilogramos de aceituna) 
en veinticuatro horas.

En. esta Industria se emplearán m a
quinaria y materias primas naciona- 
Ics.

Se hace pública esta pedición par\  
¡ que los- industrial! es que se conside

ren afectados „por la misma presén
ten, dentro del plazo, de diez días, los 
escritos que estimen oportuno’S, "en las 
oficinas de esta • Delegación d-e Indus
tria, avenida dél Generalísimo Húme
ro 2. ,

Jaén, 4 de jimio dé 1945.—E l In
geniero je fe ,  Felipe López Morales.
- 5 8 7 - 0 -  -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  S E G O V IA

Ampliación de Industria
Peticionario: Defensa Anti-G a 9, 

Sociedad Anónima (D. A. G. S. A .) .
' S e g ó y iá . . • '

Objeto de la petición: Instalar una 
.central termoeléctrica de rese¡ry'a, 
compuesta de un motor m arca Cros- 

. ley, de 195 HP., . sistema Diesscl 
y un alternador marca A. E. G . ,  de 

K V A ;,  para  producir corriente 
trifásica a 220-380 voltios y frecuen
cia 50 períodos y un cuadro de con
trol y  maniobra cqn los aparatos  cd- 
crespondientés.

Capacidad de  producción: L a  .que 
tiene actualmente.

lEsta industria empleará maquina
ria y materias primas -nacion-alés.

Se  hace pública ésta petición para  
que las industrias qué se consideren 
afectadas por lar rríiSmá- presenten los 
escritos qüé estiman oportunos en las 

. Oficinas "dé" esta 'Delegación de . In
dustria, por duplicado-- y . dentro -del 
plazo de diez días.
; Segovia, 1 r de mayo .de 1945^—E l 

.Ingeniero Je fe ,  Manuel A¿ Campu- 
zano/

578-O,
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D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E SEG O V IA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Angel Escorial y 

Escorial. 
O'bjcto de la industria : Fabricación 

de harinas por e\ sistema de ulindros, 
en Zaiuarram ala (Segovia)^-

Pruducción : iLa instalación actúa' 
nene una capacidad m otturacivi de 1 
i.s.uoo kilogram os de trigo a ’as vein 
ticuatro huras, y se pretende ampliar 
hasta alcanzar la producción de jo.ooo 

' k;legram os de trjgo, en igual perío
do de tiempo de trabajo.

E>ta industria. empleará m aterias 
pi nna- y m aquinaria naeiona.'es.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado y debidamente reinte
grados- los escritos que estimen opor
tunos, dentro .del plazo de diez días, 
en la-, oficinas de esta Delegación de 

• Industria. <
j Segovia, 25 de enero de 1945.— El 
PhgénieFO Jefe, Manuel A. Cam pu- 
zano. •

5o 7'O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
DE T E R U E L

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : Don Cleto M arín
Blasco,. de Mora de Rubielos. .

Objeto-: Ampdiar su industria de 
serrería mecánica instalando una sie
rra die cinta de 100 cm. ,de diámetro.

Capital : • Superior a 50.000 pesetas 
antes de- la am pliación.-

Esta industria no necesita impor
tar m aquinaria ni m a te ri^   ̂ primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conridleren 
afectados por,1a m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, un la s ‘ ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (p-laza de D om ingo Gascón, nú
mero 11, Teruel).

Teruefl, 1 -dé junio dle 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, Luis M aría Ma'sofó- 
ver.'

584- °  •

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
d e  C i u d a d  r e a l

Sustitución de maquinaria 
P eticio n ario : D<$i Joaquín Grim a 

Trives.
O bjeto de . la sustitución : Cinco

pilansichters Da\*erio de caja,'tres cen
trífugos v cuatro cernedores normales 
que serán sustituidos por tres ’plan.
sichters de ocho entradas cada uno y

\ '

un sasor de cascada y tres sasores 
sencillos que serán 'sustituidos por dos 
sasores dobles.

Producción : No varía.
E m p 1 a zumiento : Almodóvar del 

Cam po. (
.Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.'
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios' 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en estas oficinas, calle de Alfon
so X el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 29 de mayo de 1945.—  
El * Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo..

573-0 .  ■ '

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E LA C O R U ÑA

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario: Don k^itonio Crusat 
Pardiñas.

Em plazam iento: P u erto 'd el Son. 
Objeto de .la industria : Elabora

ción de. conservas de pescados. •
• Producción : Cuatro mil kilos de 

pencado diario, debidamente enva
sa d o /  v . •

^Esta industria em pleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sey conside
ren afectados por lia m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en el plazo de diiez días en esta. 
Delegación de Industria, calle Ram ón 
de la Sagra, 1, i.°

L a  Coruña, 12 de febrero de 1945. 
El Ingeniero, Jefe accidientafl, M .-Pé-. 
rez Alcalde.

585-0-

D E L E G A C IÓ N  D E   IN D U S T R IA  
D E  N A V A R R A

 Reapertura de industria

P eticio n ario : Don Ensebio Sáenz 
Sánchez. Fitero.

Objeto de la industria : Obtención 
de aceite de semillas oleaginosas.

Producción: 24.000 kilogram os de 
aceite ál año.  ̂ ^

JEsta industria em pleará m aquina
ria y primeras m aterias nacionales, ..

, Se hace pública esta petición pá^a 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que* estimen oportunos, - por 
duplicado^y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en Jas Ofici
nas de esta Delegación d e 'In d u stria  
(Teobaldos, 7). r 

Pam blona, 9 de mayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, F élix Sajinas.

S82-Q

D ELEG A O IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de V iu d a 'd e  B. 

A ram ehdía.— Sangüesa.
O bjeto Je la industria:’ Aum entar 

la producción de, turrones, caram elos 
y peladillas.

Producción : iq .ooo kilos más á) 
año.

Esta industria em pleará m aquina
ria y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-, 
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en el. plazo, de diez días, 
en das O ficinas de esta Delegación 

, (Teobaldos, núm. 7).
Pam plona, 24 de mayo de 1945*— El 

Ingeniero Jefe, Félix Salinas. /
602-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE A LIC A N T E

Ampliación de  industria

P eticionario: Viuda de José iLledó 
M as.

E m p lazam ien to : C revillénte.
O bjeto de la a m p l ia c ió n I n s o la r  

un motor eléctrico de 5 H P . y '4 tela
res mecánicos sin Jacquard.

Producción: A lfom bras, 55.000 uni
dades; piezas de lana, 550 unidades; 
.lim piabarros, 8.000 unidades anual
mente.

E sta  industrió .em pleará m aqu in a
ria y m aterias prima£ nacionales.

Se hace pública e sta  petición para 
que los industriales que se conside- 
deren afectados p resen ten  los escri
bas que estimen oportunos; dentro 
del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta  D elegación de Industria 
(General Mola, 21).

Alicante, 17 de mayo de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, Feliciano M ayo.

•'574-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
B URGO S

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Hijos <je Daniel Gómez.
R esiden cia; Regujniel de la Sierra.
O b jeto : Instalar una nueva.'sierra 

circular de 50 centím etros ' acciona
da jbor un motor de 5 H P.

Producción: 1.500 m etros cúbicos 
anuales.

Esta industria empleará m aquina
ria y  m afkrias prim as nacionales/

Se hace pública está petición para
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que los industriales que se conside
ren afectados por ,1a m ism a presen
ten por duplicado,.-debidam ente rein
tegrad os, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria .

B u rg ó s, 23 de m ayo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Antonio 'López Mo
nís. * ' *

586.O.

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  
DE CACERES

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

P etic io n a rio : D on( Ventura D elga
do G regorio.

O bjeto : C onstru ir línea de alta ten
s ió n ,'ca se ta s  de transform ación y lí
nea d$ b aja  tensión en las fincas Be- 
rrozana, H errerillos, A lturas, San Pe- 
drillo del M onte y San Pedrillo R a 
so, para la electrificación de los ser
vicios de riegos de las m ism as, con 
una potencia total de 112  K W .

E s ta  industria, em pleará m aterial 
y m aquinaria de procedencia nacio
nal.

S e  hace pública la p etic ió n . para 
que los industriales q u e 's e  conside
ren afectados por la m ism a, presen
ten los escritos que estim en oportu
nos en esta s  O fic in as: San Pedro, 7 
’y  9, e n /e l .plazo de ooho días, por 
duplicado.

C áceres, 25 de m ayo de 1945.— pT 
Ingeniero Je fe , Fó líx  E lias.

563- 0 .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  
DE VA LE N C IA  

Ampliación de industria
Peticionario ': Don R a fa e l G allet

Sanm artín .
D o m icilio : C alle  de Salvador G i- 

ner, 14 .— V alencia.  ̂ -
O bjeto de la  am pliación : Instala

ción de una rectificadora d e 'c ig ü eñ a
les y dos de cilindros, en su industria 
de taller de a juste  de m aquinaria.

No ju m en ta  la produpción.'
E sta  industria em pleará m aquina

r ia  y  m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, det\tro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación, plaza de Alfonso el M ag
nánim o, 7.

V alencia, 6 de junio de 1 9 4 5 -— E l 
Ingeniero Je fe  interino, .R a fa e l Sán
chez de León M onforte.

2.565-O

E stá  industria em pleará prim eras 
m aterias nacio'nales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la 'm ism a  presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
díaé, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria.

León', 2 de junio de 1945.— El In
geniero Je fe , Antonio M artín Santos.

600-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BURGOS 

Ampliación de industria
Pe ti c io n a\^q í Cri stalér ía E  sp a ñ’ol a , 

Sociedad Anónim a. ' ^
E m plazam ien to : A rija  (B u rgo s).. 
O b jeto : Instalación temporal para 

calefacción con fuel-oil en un horfto 
de crisoles em pleado en la  fabricación 
de lunas. «

• L a  m aquinaria y elem entos a em
p lear será de producción nacional.

Se  hkce pública esta  petición pdfra 
que los industriales que, se conside
ren afectados, p o r 'la  m ism a, presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo dé diez 
d ías, en las O ficinas de esta Dele
gación de Industria . .

B urgos, 30 de m áyo de 1945 *— El 
Ingeniero Je fe , Antonio López M o
nis. * ' . x

601-O . ' *

D ELEG ACION  DE IN D U STR IA  
 DE S E V ILLA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Dan Joaquín Ladrón 

de G u evara  y Ailvarez.
Objeto : .Instalación de industria de 

reparaciones de autom óviles, m aqui
naria agrícola e  industrial, en g ara je  
establecido en Sevilla . <

Producción : V ariable, según las  re 
paraciones a  e fe c tu a r; como prome
dio, 3 ó 4 reparaciones, construyen
do de 5 a 10  piezas que se precisen 
para d ichas reparaciones, en jornada 
de ocho horas.

E sta  industria em pleará solamente 
m aquinaria y m aterias prim as adqui
ridas en el m ercado nacional.

Se hace pública i©sta petición para 
que líos in dustriales que se conside
ren afectados por la  m ism a puedan 
presentar los .escritos que estimen 
conven ien tes,jpor duplicado y  debida
m ente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, err las oficiñas de esta 
D elegación de Industria.

Sevilla , 2 de junio  de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , L . Sequeiros.

2 .502-4 ).

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b) ’

P etic ion ario : Dn Alberto Porres 
N avarro.

Objeto de la in d u stria : In sta la r-e n ’ 
Amposta una industria de tejidos y 
saquerío de esparto, con destino prin
cipalmente a la industria arrocera.

Producción : Se pretenden producir 
unos 300.000 sacos anuales en un tra
bajo de ocho horas por jornada nor
mal.

Esta industria em pleará m aquina
ria *yt m aterias prim as nacionales.

Lo  que se hace público p ara  gene
ral conocimiento y a fin ,de que los 
industriales que se consideren afecta
dos presenten en triplicado ejem plar 
los escritos que estimen oportunos, en 
el plazo de diez días al de la publica
ción de este anuncio, en las oficinas 
de $sta Delegación, «sita en la R am 
bla del Generalísim o, 25, entresuelo.

T arragon a, 2^ de m ayo de 1945.— 
E f  Ingeniero Jé fé , Jo sé  de M arch y 
T orres. 2.567-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  
DE MALAGA 

Renovación de maquinaria
P etic io n ario : H erederos de M odes

to Escobar Acosta.
O ojeto de la ren o vació n : R enovar 

dos cortadoras autom áticas para cor
tar galletas en su fábrica de ladrillo^' 
y cerárnTca.

Producción : L ^  m ism a.
Em plazam ien to: M álaga.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición p ara 

que los industriales que se conside
ren afectados por la  mism a, presen
ten, por duplicado yv debidam ente 
reintegrados, los escritos que estim en 
o p ortunos,' dentro del plazo de diez 
días, en las O ficinas de esta D ele
gación de In d u str ia : A venida de 
Príes, núm. 3.

M álaga, 1 de junio de 1945.— El 
Ingeniero je fe , E lia s  L . de U llivarri.

2.569-O.   • .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE LEON 

Ampliación de lineas
P etic ion ario : F lorentino R  o d f  í -  

gue*. ^
O bjeto de la am p lia c ió n : D ar

en erg ía  eléctrica a  los caseríos «E l 
Carrizal)) y «Valderrodezno», por lí
nea a 1.000 V . y  transform adores de 
1.000/260/150 V ., de 2 K V A . cada 
uno.

Producción : 4 K w /hora. * <
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DELEGACION DE IN DU S TR IA  
DE GUAD A LAJARA

Ampliación de industria

Peticiónariuü : Dun Jesús y Fran
cisco López Torres.

Objeto: Ampliar la central eléc
trica del Tajuna «Nuestra Señora de 
la Soledad» de 50 a So KVA.

Maquinaria a instalar : Un nuer
Vo grupo" turbina alternador de 80 
KV A . .

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública .petición paira 
que los irtdustrialjes que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado v debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 

 di-as, < n «las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Topete, núrn. 2.

; Guadal ajar-a-, i-die junio de 1945.— 
El Ingeniero ' Je fe- ,- j .  Muñoz-Repiso.
’ 2 - 5 0 5 - 0 .  ó

DELEG ACIO N DE I N D U S T R IA  
DE CA ST EL LO N  D E  LA PLANA

Nu e v a  i n d u s t r i a

 Peticionario^. :Don Pedro Fabregat 
Fabregat.

 Objeto de. la industria1: Descasca
rar almendra,

 Producción,:.- 20.000..kilogramos xie 
aJUnendra.en cáscara. . , , . . . .
' Esta industr isl,éiiiple ará ; maquina* 
ria y materias primas njacionales.
 Se  hace pública esta* petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen - oportunos, den
tro <ÍeL plázó de diez .días, en esta 
Delegación de industria, calle de Fo- 
l a  4 4 .  

Castellón, 29 de mavo de 1945.—El 
Ingeniero. J-e fe ,C . Melrá.

2.5Ó3-O. 

S E R V I C l O  N A C I O N A L  D E L  
T R I G O

Jefatura Provincial de Zaragoza

Habieddo sufrido extravío el res
guardo de almacén modelo A-4, ex
pedido por el de T orr^ P aja con el 
numero 421, de fecha 17 de noviem
bre de 1941, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio, porción Lau- 
rentino Gómez, de' Hprobia (Soria), 
1^300 kilogramos, de- trigo de la va
riedad* «Aragón ,primera»,, al precio* 
de 88 pesetas él Qrm,*se anuncia al 
público para que si alguna persona 
lo hubiera encontrado, io presente en 
la Jefatura Provincial, del Servido 
Nacional del Trigo de Zaragoza (In
dependencia, 32) p advirtiendo. q u e

transcurridos treinta dí as ,  desde la 
publicación del presente anunció en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se considerará anulado el-'ori
ginal de referencia y será' expedido 
el correspondiente duplicada, quedan
do exento este Servicio de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 14 de junio de 1945.—El 
Je fe  Provincial (ilegible).

S42-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  GU A
D A L Q UI VI R

Anuncio

Don Antonio Marín Fernández, ve
cino de Santo Tomé, provincia de 
Jaén, domiciliado.-en'.calle-Cortijo de 
Vilar, presenta' instancia dirigida al 
limo. Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas del 
Guadalquivir,\ e n ’ súplica de que s-e 
anuncie en el B O LE T IN  O FIC IA D  
D E L  ESTAD O  y en el de las pro
vincias de Jaén, Córdoba, Sevilla y 
Cádiz, la petición de una concesión 
de aguas públicas con sujecióp a Ja 
siguiente 

N O T A

Nombre del peticionaria: Doft'-An
tonio Marín Fernández.*

Oíase de aprovechamiento : .Riego 
de siete hectáreas de tierras de la fin
ca denominada ¡Montiel.

Caudal d.e agua que s$ so lic ita : 
Siete Jitros por segundo. 

Corriente de -donde se deriva r Río 
Guadalquivir.

Término municipal en’ tdomde radi
ca la toma : Santo Tomé ( Ja¿ n)«

Término municipal en donde, radi
can las ob ras: Santo Tomé (Jaén).

L o  que se hace público pará gene- 
rail conocimiento, <sn cumplimiento del 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el Real Decreto de 27 de . marzo de 
1931, abriendo un plazo de treinta días 
naturales, que empezará a contarse 
desde aquél en quíe figure inserto-«este 
anuncio en el B O L E T IN 'O F IC IA L  
D E L  ÉJSTADO.

Durante dicho plazo deberá el pe
ticionario presentar, su proyecto en Jas 
oficinas de la Jefatura d{e Aguas del 
Guadalquivir, sita en Sevilla, plaza de 
España, Sector 2*.°, admitiéndose 
otrds proyectos en competencia que- 
tengan el mis-rpo objeto o- sean incom
patibles con 611 

. Los proyectos sprán ¡presentados en 
la forma que dispone-el artículo 12 
del R.bal Decreto-Ley. antes citado.

. A /la s  defee horas del día siguiente 
/laborable de aquél en que termíne él 
plazo de I09 tneintá «días fijados se 
.procederá a  'romper los precintos de 
ios proyectos presentados, con asis
tencia, de los peticionarios.:’ que de

seen hacerlo, levantándose de ello el 
acta que determina el artículo 13 d e l  
repetido Real Decreto.

Sevilla, 4 de junio de 1943.—El - 
Ingeniero Jefe, y  icen te Basabe.

7̂ 7-0 ;.   .

DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

Don Tito y don‘ Juan Molina Fer
nández han presentado en esta' De
legación instancia solicitando un apro
vechamiento de agua, acompañada de 
la siguiente 

N O T A
Nombre del peficioViario : Don í l t o  

Mot’ina Fernández y don Juan Molina 
Fernández.

Répresentante en Madrid : Don R a
món Cardenal Pareja) calle Andrés 
Mellado, 38, bajo.

Caudal de agua que se pide : 35 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha <íe deri
var r  Río Llenares.

Clase de aprovechamiento : Riego.
Término municipal donde radican 

las obras : Alcalá de 'Henares.
. Y  en. cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo .11 del Reail Decreto de 
27 de marzo de 1931 que modifica el 
de 7 de enero, de 1927, ,se publica La 
referida Nota-en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en los de las 
provincias de iMaidrid, Toledo y Cáce- 
res, haciéndose constar que se„abre 
un- plazo de treinta días, naturales, a' 
contar del en que aparezca su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , durante el cuaJ de
berá el peticionario presentar su pro
yecto en esta Jefatura, sita en Madrid, 
Nuevos Ministerios, admitiéndose; tam
bién'en la misma forma otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom*. 
patibTes con él. ,

Madrid, 4 de junio de 1945.—El In
geniero Jefe  (ilegible).

773-0

DE LE GA CIO N  DE LOS S E R V I
CIOS H ID R A U L I C O S  DE L  

GUADIANA 

Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas públicas

En esta Jefatura de Aguas ha, sido 
presentada solicitud .de concesión de 
aguas públicas con 'arreglo ^ las ca
racterísticas que se citan, por ©1 pe
ticionario, en la siguiente

N O T A

Nombre üél peticionar i© Don Feli
pe Sánchez de la Su^nte.
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Nombre de su representante en 
Ciudad Real : Don Antonio Calaho
rra.

Clase de aprovechamiento' que se 
proyecta ; Explotación de un salto con 
destino a la obtención de energía eléc
trica.

Cantidad de agua que se pide : Diez 
mil litros por segundó.

Corriente de donde se ha de deri
var : Río Guadiana.

Términos municipales en donde ra
dican las obras : Corral de Calatrava 
V Los Pozuelos de Calatrava (Ciudad 
Real). \

Lo que.se hace público a los efec
tos y en cimolimiento del artículo jo  
del Real Decreto-,Ley núm. 33, de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
número .1.019, de 27 de marzo de 
1931, señalando un plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguien
te al en que aparezca inserto êl pre
sente anuncio en al B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  E ST A D O ; durante cuyo 
plazo deberá el peticionario presentar 
su proyecto en las oficinas de esta Je 
fatura de ¿guas, en Ciudad Real, ca
lle de la^íVÍejora, núm. 2 ; admitién
dose también en la misma dependen
cia, dentro de dicho plazo, otros pro
yectos que tengan igual objeto que 
ía petición qde se anuncia, o que sean' 
incompatibles co'n ella.

Los proyectos: deberán- presentarse 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, con arreglo a la vigente Ley deíl 
Timbre, v en la forma, con los requi
sitos y documentación exigidos en el 
artículo 12 del ya mencionado Real 
Decréfo-Ley núm. 33 del añp 1927 ; 
no admitiéndose en la mencionada 
Jefatura, transcurrido el plazo que pa
ra ello s-e señala, ningún proyecto en 
competencia con él o con los presen
tados, ni aun el del propio solici
tante.

Ciudad Real, 4 de junio de 1945.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Joaquín 
(Lahrañeta.

7 7 2 - 0    .

CO N FED ERA CIO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  D U ER O  

Jefatura de Aguas.—Aprovechamien
tos.— Concurso de proyeotos

A nuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la  siguiente

1 N O T A
Nombre de los peticionarios : Don 

Jesús Villanueva. León y don Isidro 
Obregón Alonso.

Clase de aprovechamiento : Riegos.
' Cantidad de aguq que se pide : poce 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : Río Pisuerga,

Término municipal donde radica la 
toma : Valladalid.'v

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual .y en 
horas hábiles deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
la Jefatura de Aguas, calle de Muro, 
número 5, Yalladolid, admitiéndose 
también en las mismas y durante el 
plazo fijado otros proyectos que ten
gan el iríismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompaliblejj con 
él, precediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de dicho plazo, pudiendo .asistir 
al acto todos los peticionarios.

Valladoüd, 2 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas.

769-O.

1 CO N FEDERACIO N  H IDRO GRA- 
i FICA D E L  D U ER O

| Jefatura de Aguas — Aprovpchamien- 
tos.—Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la  siguiente51

N O T A
Nombre del peticionario: Junta

Vecindad de Luyego (León).
Clase de aprovechamiento: Rie

gos'-
Cantidad de agua que se pide: 

200 litros por segundo. .
Término municipal donde radican 

las obras : Luyego (León).
Corriente dé donde se deriva : £ ío  

Llamas..
Se abre un plazo, que terminará a 

las . trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción'del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
durante el cual y en horas hábiles de 
oficina deberá d  peticionario presen
tar el (proyecto de las obras en las 
«oficinas de está Jefatura de Aguas, 
tcall-e de Muró, 5; Valladolid, admi
tiéndose también en las mismas y  
durante el -plazo fijado otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
¿a petición .anunciada o sean incom
patibles ccn él, prooediéndos-e a la 
apertura de ilos proyectos a las trece 
Loras del primer día laborable si
guiente al de terminación ¿e  dicho

plazo, pudiendo asistir al acto todos 
«¡os peticionarios. ,

Valladolid, 5 de junio de *945-— 
•El Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel 
«María Llam as.

7 7 9 - 0

DIVISIO N H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

* Anuncie

Habiéndose formulado Ta petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Ma

nuel Cal López.
Clase del aprovechamiento : Fuerza 

motriz.
Cantidad de agua que se pide: 

Cien litros por segurado.
Corriente de donde se ha de deri

var: Arroyo Vilar.
^Término m unicipal '  donde radican’ 

las obrás: Valdoviño (La Corufia).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece, horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anunpió, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta ¡Di
visión, sitas en Oviedo; «admitiéndo
se también,en l$s mismas y dürante 
el pla^o fijado otros proyectos que 
tengan el mismo objeto qué la pe
tición anunciada o sean incomjpatir 
bles c o j í '  é l*  procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece ho
ras del primer día laborable siguien
te al de terminación de dicho plazo, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios.

¡ Oviedo, 7 de jdnio de 1945.—El. in
geniero Jefe, José González Valdés. 

818-O.

D IVISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos —Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Pío 
Uribe Seijas.

Clase del aprovechamiento r Fuerza 
motriz.

Cantidad ‘de agua que se pide: 
1.500 litros por segundó.

Corriente de donde se ha de deri
var j; Río Miño.
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Términos municipales donde Radi
can las obras: Orense, Coles y Pe- 
reire de Aguiaf (Orense), 

v Se abre un plazo, que terminará -a 
las trece horas del día én que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio,^durante el 
cual y en horas hábiles deberá eU 
peticionario presentar el proyecto dé 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo; admitiéndo
se también en las' mismas y durante 
el plazo fijado otros provectos qué 
tengan el cinismo' objeto que la pe
tición anunciada o sean incompati
bles, con él, procediéndose a lá aper
tura de los proyectos a las trece ho
ras del primer día laborable siguien
te al de terminación de dicho plazo, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios.

Oviedo, 7 de junio de 1045.—El In
geniero Jefe, José González. Valdés.

817-O.

D IVISION H ID R AU LIC A DEL 
NORTE D E ESPAÑA

  Aprovechamientos — Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la’ siguiente

.NOTA
Nombre jdel .peticionario : Don Na

talio Cumplido Fernández, ,
Clase del aprovechamiento; Fuer

za motriz.
Cantidad de agua que se pide: 

Ciento quince litros por segundo.
Corriente de donde se- ha de' deri

v a r : Río de las Abejas.
Término municipal donde radican 

' las obras: La.Un (Pontevedra).
Se abre un plazo, que terminará 

a las trece horas del.d ía en q ue.se  
- cumplan treinta naturales, co-ntáñdd- 

los a partir de. larfoQha de publicación 
del presente anuncio, durante el .;qual 
y en horas hábiles, deberá el peti
cionario presentar el proyecto de las 
obras en Has oficinas de esta Divi
sión, sitas en Oviedo; admitiéndose 
también en las mismas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 

"él, procediéndose a la abertura de 
los proyectos .a las trece horas, del 
primer 4&á laborable siguiente al de 
terminación de dicho- plaío, pudien
do asistir al acto todos los peticio
narios:

Oviedo, 7 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José -González Val
dés.

816.O.

D ISTR ITO  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, AV ILA  Y  

V A L L A D O LID

Don Víctor Felgueroso 4aigar, Inge
niero Jefe  accidental del Distrito 
Minero de Salam anca.
Hago saber: Que por don Gabriel 

Sánchez González * se ha presentado 
solicitud dé permiso, de investigación 
para dieciséis pertenencias de mine
ral de wolfram y estaño, con e*l nom
bre de «Gabriela», en términdl mu-' 
nicipalde Barquilla, paraje «Los Cua

dros de la Guadaña», y objeto del 
expediente número 2.893

Verifica la designación de I09 lí
mites del terreno solicitado en la 
forma siguiente: Se tomará como 
punto de partida la esquina Sur de 
la viña propiedad de Valeriana Ma
g a^  al dicho sitio de « L o s  Cuadros 
de la Guadaña», y desde este pun
to, así definido, se medirán 400 me
tros al Es-te, colocándose la prime
ra -estaca; de primera a segunda, ál 
•Norte, 400 metros ; de segunda a ter  ̂
cera, al Oeste, 400 m étroá; de ter
cera a punto de partidla, ail Sur, 
400 metros, quedando con ello ce
rrado el perímetro de las dieciséis 
pertenencias solicitadas. Los rum
bos se refieren al N.orte verdadero..

1L0 que se hace público. V  fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por e\ permiso de investigación 

íque se pietende, puedan presentar Sus 
Aposiciones en instancia dirigida a 
ésta^ Jefatura de Minas- dentro deL 
plazo de, treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 13 de marzo de 4945.— 
V. Felgueroso.
. 559- 0 -

D IS TR ITO  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA, A V IL A  Y  VA 

LLA D O L ID

. Con fecha de hoy la Jefatura de 
este Distrito ha resuelto otorgar a 
don José  González de Antonio per- 
misó de investigación de minerales, 
de wolfram y estaño en veinte per
tenencias, en  ̂ término^ municipal de 
Gallegos de'Argañán, solicitado, «con 
el nombre de «Santa Rita», expe
diente número 2.365-I.
. Lo que se hace público, a los efec

tos determinados en el .artículo 13 
de la nueva iLey de Minas, de 19 de 
julio de 1944.

Saiam anca, 27 de abril de 1945.— 
jEJ, Ingeniero Jefe accidental, V. Fel
gueroso.

560-Q,

DIPUTACION PR OVIN CIAL DE 
LA CORUÑA

 Anuncio, de subasta

Por anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial)) de la provincia, de fe
cha 11  de los corrientes, se saca a 
subasta las obras de reforma y mo
dificación del Hospital de San Lár 
zaro, en Santiago de Compostela, 
cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 205.394,84 pesetas.

La apertura de pliegos se llevará 
a efecto el día hábil siguiente a los 
veinte, días también hábiles, con^a- 
dos a partir de laipublieación de este 
anuncio, en el despacho de la Pre
sidencia de esta Diputación, con* 
arreglo al proyecto que está de ma
nifiesto en la Sección de Caminos y 
Construcciones.

La  Coruña, 8 de junio de 1945.— 
Ei .Presidente, Emilio Romay.

DIPUTACION PR OVIN CIAL DE 
ORENSE

Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado

L a  Comisión Ge.dora, en sesión de 
6 del corriente, acordó anunciar con
curso para la provisión del cargo de 
Recaudador de Contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona' de 
Bande, con arreglo a las condiciones 
publicadas en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de 1 de octu
bre de 1944, número 27^.

Las sculictudes se presentarán en la 
Secretaría de la Diputacin dentro de 
los veinte días hábi’es, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEiL ESTAD O , 
teniendo preféfencia , lo  ̂ funcionarios - 
provinciales, .en defecto de éstos los 
funcionarios de Hacienda y por últi
mo los españoles mayores de edad no  
comprendidos en los grupos anterio
res.

Las características y  premio figuran 
en el anuncio a que se hace referen
cia.

Orense, 11 de Junio de . 1945.—-El 
Presidente, Arturo Pérez Serán tes.

1 .029-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

En el «'Boletín Oficial de la provinr 
cia de Barcelona», de fecha 15 de 
marzo, se publican íntegras las bases 
aprobadas por la Excelentísima Comi
sión Municipal 'Permanente en sesión 
celebrada el día 21* dé febrero próxi
mo pagado, y por las que habrá de 
regirse el-concurso-oposición convoca-
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do para la provisión de treinta plazas : 
vacantes de individuos del Cuerpo de 
Extinción de incendios y Salvamen
tos.

Condiciones.—Ser español, tener
veintiún años de edad y no haber 
cumplido los treinta el día que se pu
blique la convocatoria en el B Q L E -' 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO ; ha- I 
ber. cumplido los deberes militares ; 
haber observado buena conducta y ca- • 
recér de antecedentes penales; ser 
adicto al Glorioso Movimiento Na
cional ; saber leer y escribir correcta
mente y dominar las cuatro reglas de 
aritmética; no hallarse comprendido 
en el cuadro de exenciones físicas es
tablecidas pora el ingreso en el Cuer
po ; tener una talla mínima de 1,650 
metros, y un perímetro torácico en 
relación con la talla, o sea, como' mí
nimo, la mitad de la misma; tener 
una amplitud pulmonar de 4 c/m., y 
un índice de corpulencia de 3 a 5, 
ambos inclusive. Para tener el índice 
de corpulencia se-dividirá el peso del 
individuo por su talla en decímetros ; 
demostrar prácticamente el ejercicio, 
oficio relacionado con ol arte de la 
construcción; superar con éxito los 
siguientes ejercicios físicos : trepar por 
una cuerda lisa hasta la altura de cin
co metros ; salto de 75 cml, con los 
pies juntos y sip carrera, y levanta
miento con las dos manos de un peso 
de 35 kilogramos.

Documentos.—Se acompañarán los 
¡precisos para acreditar las condiciones 
que se especifican en Ja base ante
rior.

Número de plazas.—Será efl de 30, 
distribuidas de la siguiente form a: 
dos electricistas, dos pintores y 26 al
bañiles. El porcentaje se hará de 
acuerdo con lo establecido en la Or
den. de 30 de octubre de 1939, sobre 
la provisión de vacantes en las Cor- . 
poraciones locales. ¡

Tribunal.—Estará integrado por áas 
Autoridades municipales y elemento 
técnico preciso, según se especifica en ! 
la base correspondiente publicada en 1 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
antes citado. f

Ejercicios.—Además de los indispen- ] 
sajbles para acreditar debidamente los 
conocimientos de lectura, escritura y 1 
aritmética, y condiciones físicas mínl- i 
mas exigidas, podrá eil Tribunal de- i 
terminar libremente los que crea opor- 1 
tunos, a fin de que los concursantes < 
demuestren prácticamente conocer su- 1 
6 cien temen te el oficio que alegaren ] 
poseer. *1

Presentación de instancias.—Debe- : 
rá efectuarse dentro del término de un ¡ 
mes, contado desde el día en que apa- < 
rezca el anuncio-convocatoria en el c 
FOLFTTN O FIC IAL D EL . ESTA- i 
I>Ó. Deberán estar escritas de puño y I

¡ : letra de los aspirantes, y ser dirigidas 
‘ al Excmo. Sr. Alcalde, presentándo-
• las en horas hábiles de oficina, en el 

Registro General de Secretaría. Se
• acompañarán todos los documentos ne- 

1 oesarios para justificar las condicio-
. I nes especiales de cada interesado, en 
. relación con los requisitos exigidos en 
. I esta convocatoria, excepto la talla y 

i  el reconocimiento médico.
iLos concursantes que sean admiti

dos recibirán a su ingreso el nom
bramiento, con carácter provisional,' 
percibiendo las dos terceras partes del 
sueldo, y permanecerán en esta si
tuación durante tres meses, quedando 
supeditada su admisión definitiva al 
informe y juicio que emita eil Direc
tor del Cuerpo sobre 1̂  aptitud de
mostrada durante aquel plazo. Los 
concursantes que resulten" admitidos 
definitivamehte, con plaza, percibirán 
el sueldo anual de 5:880 pesetas, de
biendo someterse al Reglamento ge
neral de Empleados Municipales y al 
Especial del Cuerpo, vigente en la 
actualidad, o al que pueda aprobar el 
Organismo Municipal competente en 
sustitución del mismo.

Barcelona, 17 de mar^o de 1945.— 
El Alcaílde accidental (ilegiole).

1.012-1-O

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
V A L E N C I A

Anuncio
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad saca a subasta las obras de 
construcción alcantarillado, pavi
mentado, bordillos y albañales de la 
calle de Marqués de Zenete,' entre la- 
de Alberique y la de Roberto Castro- 
yido, con sujeción al proyecto , y plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobadas por dicha Corpo- 

I ración en sesión extraordinaria dé 24 
I de abril último, que se hallarán die 

manifiesto en la Sección Administra
tiva de Ensanche de la Secretaría 
Municipal, durante las horas de ofi
cina.

El precio tipo que ha de servir de 
base para la subasta es de 338.777,81 
pesetas, a la baja.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores constituir en la 
Caja General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales o en la Municipal 
la cantidad de '6.775,55 pesetas en 
concepto de depósito provisional, y eJ 
rematante constituirá la fianza de 
I3-551»1 1 pesetas, de conformidad con 

•la Lev de la Jefatura del Estado de 
17 de octubre de 1940, de aplicación . 
a las Entidades Municipales por De
creto del Ministerio de la Goberna- < 
ción de 2 de noviembre del indicado 1 
año.

' Los licitadores podrán concurrir a J

5 la subasta por sí o representados por 
. un apoderado con poderes bastantea- 
} dos por el señor Secretario de la Cor- 
j poración Municipal, o en su defecto, 
» quien le sustituya en el cargo.

Dichos pod*eres y demás documen- 
i tos que hayan de bastantearse deberán 
{ presentarse con cuarenta y ocho ho- 
r ras, por lo menos, de antelación a la 

señalada para la celebración de la su
basta, no adjnitiéndese los que ,&e 
presenten fuera de dicho plazo.

Las obra-s las dejará terminadas 
I dentro del plazo de dieciocho meses, 
. a contar de la fecha de notificación 
> de dar principio a las mismas.
¡ Se hace constar*' en cumplimiento
. del artículo 26 del Reglamento para 

la contratación de obras y servicios 
. municipales de 2 de julio de 1 9 2 4, que 
! durante él juicio contradictorio que se 
( abrió para oír reclamaciones contra 

el acuerdo del Ayuntamiento aproban- 
I do el (proyecto no se formuló ninguna.

. DI contratista percibirá el importe
de las obras que realmente ejecute, 
sean en más © en menos de las cal- 
culadas, con cargo al capítulo 11, ar
tículo 3.0, partida 2.a, del vigente pre- 

, supuesto de Ensanche.
Ail contratista -se le expedirá men* 

suaknente por él señor Arquitecto 
Inspector de las obras certificación de 
las que lleve realizadas durante cada 
mes, a fin de que pueda percibir su 
importe dentro de los treitna días de 
.presentada la certificación en la Con
taduría Municipal, previa aprobación 
por el Excmo. Ayuntamiento. El 
contratista percibirá interés a razón 
del cinco por ciento anual, si transcu
rridos dos meses de la fecha en cjue 
por estar presentada 4a certificación 
en la Contaduría Municipal no se ha
ya efectuado el pago.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta; incluso la inserción de 
anuncios, honorarios del Notario que 
en la misma actúe y autorice el con
trato, derechos reales e impuestos, 
serán de cuenta del contratista.

La subasta se celebrará con arreglo 
a lo estatuido en él artículo 15 de! 
Reglamento citado de 2 de julio de 
1924, y tendrá efecto en la Casa Con- 
sistoriail de esta ciudad el primer día 
hábil después de haber transcurrido» 
los veinte días hábiles siguientes de 
aparecer insertado este anuncio en el 
BOLETÍN O FICIAL D EL ESTA
DO, a las doce horas, bajo la presi
dencia del señor AlcaWe o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y con 
asistencia del Notario que se designe.

Los licitadores presentarán tos plie~ 
gos de proposición en el Registro Es
pecial de la Secretaría Municipal, des
de el día -siguiente ai en que apa
rezca inserto este .anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
hasta el anterior hábil del día seña-
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llado para su celebración, de nueve a  
trace* horas.

En el anverso de la plica que se en
cierre Ja proposición deberá consig
narse lo siguiente :

((Proposición para optar a la subas
ta de las obras <le construcción de a l
cantarillado, pavimentado, acometidas 

'y  bordillos de la calle del Marqués de 
Zenete, entre las de Alberique y la 
de Roberto Castro vi do».

iLas Empresas, Com pañías o Socie
dades proponentes estarán obligadas a  
cumplir el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 25)..

L as proposiciones se redactarán en 
. papel de la clase sexta con sujeción al 

siguiente

Modelo  *

Don ....... , vecino de ........   según
cédula’ personal .........  (detállese), en-.
terado del proyecto y pliego- de con
diciones aprobadas por el excelentísimo 

.Ayuntam iento de esta ciudad, para 
ejecutar por subasta (las obras de 
coinstrucción de alcantarillado, pavi
mentado, albañales, acometidas par
ticulares y colocación de bordillos de 
la  calle del ¡Marqués de Zenete, entre 
las de Alberique y la de Roberto Cas- 
trovido, se compromete a llevar a efec
to dichas obras con sujeción a los re
feridos proyectos y piliegos y con m a
teriales de procedencia nacional, por 
la cantidad del presupuesto, que es 
de trescientas treinta y ocho mil sete
cientas setenta y siete pesetas ochen
ta y un céntimos, y  con la rebaja de
  unidadés y .........  céntimos por
ciento (expresado en letra).

Las rem uneraciones mínimas que 
habrán de percibir por jornada, legal 
de trabajó y por horas extraordinarias 
los obreros que sean em p le a d a  en es
tas obras, seVán (se expresarán se
gún el oficio y categofía de los que 
hayan de emplearse).

(Fecha y  firma defl proponente.)
Valencia, 12 de junio de 1945.— El 

Alcalde, J. Santiago.
1.030-O

ABOGACIA D EL  ESTADO  

Málaga

Por el presente, se em plaza a don 
Manuel Bahamonde Díaz, a  los hijos 
de don Antonio Baham onde Díaz, fa
llecido., a fin de que en el plazo de 
quince días se personen y hagan las 
alegaciones que a su derecho con
venga en el expediente que en esta 
A bo gacía ' del Estado se instruye, a 
virtud Ade denuncia form ulada contra 
los mismos por doña Lucía López 
González, por falta de pago del im 
puesto de Derechos reales corres-

  pondiente a la herencia de doña M a
ría M anuela Baham onde Díaz.

M álaga, siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Abo
gado del Estado, Instructor del e x 
pediente, Luis Sánchez-Alarcón.

810-O.

M A N C O M U N ID A D  D E  LOS CA
N ALES  D E L  T A IB IL L A  

Subasta de 80.000 sacos de esparto 
y yute, indistintamente, de desecho

E sta Mancomunidad anuncia su
basta para la enajenación de 80.000 
sacos de esparto y yute, indistinta
mente, inservibles para el transporte 
de cemento, y de dim ensiones para 
50 kilos aproxim adam ente, según el 

1 pliego de condiciones particulares y 
I económ icas que estará de manifics- 
¡ to en la Secretaría General de la 
! Mancomunidad hasta el momento 

mismo en que termine la admisión 
de proposiciones.

Los pliegos se admitirán en el Re
gistro general del referido O rgan is
mos hasta las doce horas del" día 28 
del actual,- verificándose la apertura 
de éstos el día 30 del propio mes, 
ante el Tribunal designado al efec
to y con asistencia de N otario. Será 
requisito previo a la (presentación 
de la proposición la constitución de 
fianza provisional por cuantía de pe
setas 3.600* en la C aja  de la Man
comunidad o en la General de D e
p ósitos; advintiéndose que el precio 

, referido a la unidad-saccf no podrá 
1 ser inferior a 0,45 pesetas.

C artagena, 13 de junió de 1945.—  
El Ingeniero-Director, P. A ., E. C u a
drado.

2.652-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 

BANCO H ISPANO AMER ICANO  

Madrid

• Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 7.861, fe
cha 2 de abril de 1935, a favor de 
dona Petra R egalada Ezcurra M ar
tínez, comprensivo de 14.000 pesetas 
nom inales de D euda'A m ortizable cin
co por ciento emisión de 1927, libre 
de im puestos, e n . 8 títulos serie A, 
núms. 30 -57.'' 349813. 3527° 2. 369274I 
a 77, 850125.; 2 títulos serie B, nú- I 
meros 128886, 128892; un título se- . 
rie  C, número 105932, se hace pú-|

blico dicho extravío a los fines se- 
  ñalados en el artículo 71 de los Es- 
( tatu-tos del Banco, y a petición de la 

interesada, antes de expedir el co
rrespondiente duplicado.

2,65 i-P. _______ '

M I N E R O -  S ID E R U R G IC A  D E  
P O N F E R R A D A ,  S. .A. 

Alcalá, 37.— Madrid

El Consejo de Adm inistración de 
esta  Sociedad, de acuerdo con sus 
preceptos estatutarios, convoca - a 
ju n ta  general extraordinaria de se
ñores accionistas para el día 27 de 
junio de 1945, a las doce y media 
de la m añana en primera convoca-t 
toria, y si e-n ésta no pudiera reunir
se, en segunda convocatoria a la una 
de la tarde del mismo día, en el do
m icilio social: .Alcalá, 27, primero, 
para tratar de los asuntos siguien
tes:

Propuesta de ampliación del capi
tal social.

Reform a estatutaria.
I Lós títulos presentes o representa- - 

dos percibirán una peseta como abo*- 
no a los gastos de su desplazam iento.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, el Conde de los Q aitanes.

2.643-P. *

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  
D E L  M O N O P O L IO  D E  P E T R Q

LEOS, S. A.

Se convoca a concurso ppra la con
tratación de los servicios-d e  .trans
portes fluviales por medio de gaba
rras en la ría de Bilbao, con arre
glo a las bases, modelo de contrato 
v 1 de proposición .que se encuentran 
de m anifiesto en la Sección de T ran s
portes de las O ficinas Centrales de 
esta  C om pañía; T o rija , 9, M adrid, 
todos los díás laborables durante las 
horas de oficina, así como en la A gen
cia Comercial de C . A. M . P. S.. A. en 
iBilbao: alam eda de Mazarredo, nú- 

( mero 3.
L as ofertas serán presentadas por 

duplicado, en sobre cerrado y lacrado, 
dirigido al señor Director general de 
C . A. M. P. S, A.* expresando en el 
sobre : «Oferta para el concurso de los 
Servicios de Transportes Fluviales 
por medio de gabarras en la tr ía  de 
Bilbao». El p lazo.de admisión d é la s  
ofertas será de quince días, a con
tar de la fecha de publicación' del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  E S T A D O , y term inará •

I precisam ente a las doce del último 
jdí^a de) plazo anteriorm ente señala- 
ido, debiendo" ser entregado en la $e- 
I cretaría General, N egociado de Re-
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eepeión de P lie g o s p a ra  C on cu rsos, 
T o r ija , núm . 9, M ad,ridv o enviado 
p or correo  certificado ; con sid erán d o
se en este  caso  com o fuera de plazo 
todo, aquel que se reciba  después de 
la s doce' horas del in dicado día , se- 
'gún qu eda estip u la d o .

M adrid, 15 de ju n io  de 1945.— El 
D ire cto r gen era], F . de G rego rio .

2.642-P.

F E R R O C A R R I L  DE C A R R E ÑO, 
SOCIED AD  ANONIMA

Eil C o n sejo  de A d m in istración  de 
esta. Socied ad , en cu m p lim ien to  de 
lo s  acu erdos adop tad os en la  Ju n ta  
gen eral ordinaria  de señores accio
n ista s  celebrad a el d ía  14 del co rrien 
te m es, h a  d isp u esto  rep artir un d i
videndo de 15 p esetas por acción , pol
los ben eficios o b ten id os durante, el 
e jercicio  de 1944, siendo a carg o  de 
los señores accion istas el im puesto 
de  U tilid ad es qu e corresp on d a.

El referid o d iv iden do se h ará  e fe c 
tivo  desde el d ía  25 del a ctu a l, con 
tra  la e n tre g a  del cupón núm ero 8, 
en el B an co  U rq u ijo , de M adrid , y 
en el B an co  U rq u ijo , S u cu rsa l de G i- 

■ jón .
M adrid, 16 de  ju n io  de 1945.— E l 

C o n seje ro -S ecre ta rio , L u is  de U rq u i
jo  y  L a n d ech o , M arqu és d e  B o la r- 
que.

2 .641-P . 

C O N T I N E N T A L ,  FABRICA ESPA
ÑOL A D E L  C A U C H O ,  S. A.

Madrid
D e  conform idad con lo dispuesto en 

el a rticu lo  13 y  n úm ero 6.° del 31 de 
los E sta tu to s d e  esta  Socied ad , ee 
con vo ca  a  los señores accion istas de 
la  m ism a a  Ju n ta  generail ord in aria, 
qu e tendrá lu g a r  en su dom icilio  so
c ia l, ca lle  de M iguel A n gel, n úm . 31, 
a  las doce de la m a ñ an a  del d ía  30 de 
ju n io  de 1945, con el orden del d ía  
s ig u ie n te : '

i.°  E xam en  y  aprobación, en su 
caso, del balance, M em oria y  cuentas 
gen erales del ejercicio de -1944.

2.0 E x a m e p  y  aprobación, en su 
caso , de lá' gestión  del C o n se jo  de 
A dm inistración  y. del A dm inistrad or 
D elegad o.'
' 3 .0 V ario s.

D e  con form id ad  con lo prevenido en 
el núm ero 1 del a rtícu lo  20, estarán  
a  disposición de los accion istas, en 
las oficinas d é  la Sociedad, los docu
m en tos señ alados en d  m ism o, desde 
el d ía  sigu ien te  al de la publicación 
d e  esta  con vocatoria .

P a ra  hacer uso del derecho de asis-, 
(tencTa,Moi9 señ ores a ccion istas debe

rán .cumplir  los .requisitos exig idos en 
el .artículo 14 de los Estatutos.

Madrid, 14 de junio de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

,2 .624-C ).

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
I N C O A C I O N  

D E  E X P E D I E N T E S
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 IBOLE- TIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se nace saber que, por aparecer indicios de responsabilidad política, se na incoado expediente de res- • ponsabUidad contra las personas que . se Indican en las siguientes relaciones. Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de ios inculpados antes o después do la Iniciación del Movimiento Nacional, asi como Indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudlendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal ded domicilio del declarante, los cuales rem itirán a aquél las declaraciones dtrectainente el mismo día que las reciban,- y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la lncom- parecencla del presunto responsable detendrá la tram itación y fallo del expediente.
JUZGA DOS  DE INSTRUCCION

Alicante

D on R am ón  D o m in g o  A rn áu  y  A lix , 
Juez de in s tru c c ió n  n ú m ero  u n o .d e  
A lican te .
H a g o  sa b e r: Q u e  en este  Ju zga d o , 

y on cum plim ien to a  lo ordenado por 
la A ud ien cia  P ro v in cia l de e sta  ciu
dad, se han in coad o exp edien tes con 
los n úm eros y con tra  los ¿n'culpadoá 
que se m e n cio n a n :

1943, M igu el A sen sio  M árqu ez, 
de cu a re n ta  y dos años, casad o, h ijo  
de José y  F ra n c isco , m ecán ico , n a
tural VJe C a r ta g e n a  y  vecin o  do A li
cante, ign orán d ose  su d om icilio .

1.487, Ju lián  S a n to s C an terp , de 
c in cu en ta  y  c inco años, casad o, h ijo  
de Julián  y M atild e , jh atu ra l de In
fa n te  (C iu d ad  R e a l) ,  Juez de in s
trucción , vecin o -de A lican te .

1.491, José G ra u  .D om enech,- de 
cincuen ta  y dos añ o s, c asad o , jo r
n alero , h ijo  de José y  M aría  Anto-4: 
n ia , n a tu ra l y  v ecin o  de A lican te .

i-549> José L led ó L o ren te , rde v ein 
tis ie te  años, casad o, chófer, n atural 
do C re v illen te  y  vecino de A lican te .

1.541, M anuel S ánchez G ea , de 
v ein tis iete  años, casad o, chófer, hijo 
de R am ón  y M aría, n atural de M o
n t a b a  y  vecino de A lican te .

1.543, F ra n c isco  G a rc ía  C am pollo  
(a) «Él Ram bla)), de cincuen ta  a ñ o s , 
casad o, datilero , h ijo  de José «y An- 
tonia^ n atu ra l de O rih u elá  y vecino 
de A lican te . f

1.547, A n ton io  E sp in o sa  S a u ra , 
B rig a d a  de In fan tería .

1.553, T e r e s a  Illán Rodrigue# 
(a) « L a C onfite», áe v ein ticu atro  
años, casad a, oficio sogu era, h ija  de 
R a fa e l y T eresa , n atu ra l y vecin a  
de A lican te .

1 *555» V icen te  A n tón  G a rc ía , de  
trein ta  y ocho años, casad o, com er
cian te , h ijo  de F ra n cisco  y R em ed io s, 
n atural y vecin o de A lican te .

i *5j 9 > J osé M artí G uillen , de c in 
cuenta  y seis añ o s, m e ta lú rg ico , h ijo  
de Jubé y M arian a, n a tu ra l d^ iNu- 
les y vec in o  de A lican te .

1.551 í L o ren zo  C a n tó  C a sta ñ ed a , 
de trein ta  y sois años, soltero, p a n a 
dero, h ijo  de R a fa e l y. T eo d o ra , n a 
tu ral ¡y vecin o de A lican te . >-

Jaim e M oreno P a m iés, de 
trein ta  y cu a tro  años, casad o, por
tero de la  C o m an d a n cia  de M arin a  
de A lican te, n atural d e  T o rre v ie ja  y  
vecino de A lican te .

1.545, L u is a  H ern án dez J a v a lo y e s , 
de cu a re n ta  y dos años, ca sa d a , «us 
labores,- h ija  de M anuel y  L e o n o r; y  

V ic e n te  D íaz  R u b io , de trein ta  y  
dos añ o s, casad o, e lecc-te ísta, h ijo  
de José y  Josefa, n atu ra l y  vecin o 
de A lican te .

A lican te , 25 de abril de ^944.-— E l 
Juez, R am ón  D o m in g o  A r n á u .— E l 
S ecreta rio , Jo sé  R eyes.

25 -936-

D on José M aría  P izcu eta  y  G on zá
lez A lbo , Juez de P rim era  in s ta n 
c ia  del d istr ito  núm ero uno de 
A lican te .

H a g o  sa b e r: Q u e  en e ste  J u zga 
do, y  en cum p lim ien to de lo orde
nado por la  A u d ien cia  P ro v in c ia l de 
e sta  c iu d ad , se han  in coad o e x p e 
dientes con los n úm eros y  con tra  
los in cu lpad os qu e se m e n cio n a n :

117 , Juan B añ u ls  A lem án, jú jo  
d« F ra n cisco  y  T e re sa , de c u a re n ta  
y  dos años, n a tu ra l de A lican te  y, 
vecin o  de San  -Vicente del R a sp e ig .

118, V ic e n te  Jorn et V e ra , h ijo  de 
V ic e n te  y  A n ton ia , de cu aren ta  a ñ o s,

¡/natural y  vecin o  de A lican te .
A lican te , 5 de ju lio  de 19^4.—JE1 

J u e z ,  José M aría  P izcu eta ,— E l  
c re ta r io , José' R ey es .

. *8.443.
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M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

MADRID

Edictos

En los autos que sobre revisión 
áe recursos se siguen, a instancia de 
don Demetrio Mestres Fernández, Di
rector de la Compañía Telefónica Na
cional de España, contra AAitonio 
Martínez Ryiz, por él excedentísimo 
señór Ministro <£e Trabajo se ha dicr 
tado resolución, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«limo. S r . : Vistas las diligen:ias 
tramitadas con motivo de haberse so
licitado por don Demetrio Mestres 
Fernández, Director de la Compañía 
Telefónica Nacionai de España, y en 
su nombre y representación, revisión 
de la Orden ministerial de fecha 8 
de agosto de 1936, resolutoria de re
curso interpuesto contra sentencia 
dal Jurado Mixto de Teléfonos, dic
tada en autos seguidos a instancia 
de don Antonio Martínez. Ryiz, v... 
Este Ministerio, de acuerdo <00 los 
informes emitidos por la Sección de 
Recursos de esta Dirección General 
y por la Asesoría Jurídica, ha tenido 
a bien ordenar que revisando la Or
den ministerial de fecha 8 de agosto 
de 1936, por la que se resuelve el 
recurso interpuesto por la Cornpiñía 
Telefónica Nacional de Fspaña, con
tra sentencia del Jurado Mixto de di
cha Empresa, dictada en autos se
guidos a instancia de Antonio Mar
tínez Ruiz, sobre salarios, procede 
desestimar el mencionado recurso y 
que se confirme la sentencia, depa
rándola firme y subsistente. Lo que 
trafilado a V. I. para su conocí).1 ten
tó, notificación a los interesados y 
cumplimiento de cuando se,indica eq 
la expresada Orden. Sírvase V. I. 
acusar recibo de la presente resolu
ción y del expediente adjunto. Por 
Dios, España-y su Revolución Na
cional-Sindicalista. Madrid, 27 de 
abril de 1945.—El Director general, 
M. Chacón.» (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don An
tonio Martínez Ruiz, cuyo actual pa
radero se ignora, expido el presen e, 
que se publicará en ei BO LETIN  
O FICIAL D E L . ESTADO y en eá 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fijándose otro ejemplar.; en el tablón 
de anuncios de esrtá Magistratura, en 
Madrid a dos de junio de mil nove- 

. cientos cuarenta y cinco.—El £erreta- 
rio. Joaquín Polo.

81x-A» J.

En los autos que sobre revisión de  
recurso se siguen a instancia de don 
Demetrio Mestres Fernández, Direc
tor general de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, contra don 
Enrique Villalta Ferrer, por el exced
entísimo señor Ministro de Trabajo 
e ha dictado resolución, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
enor literal siguiente:

«rimo. S r . : Vistas las diligencias 
ramitadas con motivo de haberse so- ' 
icitado por don Demetrio Mestres 
rernández, Director general de la 
Compañía Telefónica Naciomail de 
España, y en su nombre y represen- 
ación, revisión de la Orden minis- 
erial de fecha 8 de agosto de 1936, 
eso’lutoria de recurso interpuesto 
ontra sentencia del Jurado Mixto, 
lictada en autos seguidos a instan- 
ia de Enrique Vi-llalla Ferrer, sobre 
alarios, y... Este Ministerio, de 
.cuerdo con los informes emitidos ¡por 
a Sección de Recursos de esta Di- 
ección General y por la Asesoría 
urídica, ha tenido a bien ordenar 
jue revisando la Orden ministerial 
le fecha 8 de agosto de 1936, se des
istí me el recurso interpuesto por la 
Compañía Telefónica Nacional de ‘ 
sspaña, contra sentencia del Jurad ó 
dixto de dicha Empresa, diotada en 
tutos seguidos por Enrique Villalta 
remrer, sobre salarios, y que se con- 
ijrme ésta, declarándola firme y sub
ástente. Lo que. traslado a V. I. pa- 
a su conocimiento, .notificación» a 
os interesados y cumplimiento de 
uanto se indica en la expresada Or
len. Sírvase V. I. acusar recibo de 
a presente resolución. Por Dios, Es- 
>aña y su Revolución Naciónal-Sin- 
lie alista. Madrid, 18 de mayo de 
945.—El Director general, M. Cha- 
ón.» Rubricado.

Y  pana que sirva de notificación en 
orma legal al demandado don En- 
ique Villalta Ferrer, cuyo actual pa- 
adero se ignora,' expido el presente 
[ue se publicará en el BO LETIN  
OFICIAL D EL ESTADO .y «Bole- 
ío Oficial» de la provincia, fijándose 
►-tro ejemplar en e( tablón de anun- 
ios de esta Magistratura, en Ma- 
lrid a veintiocho de fnayo de mil 
lovecientos cuarenta y cinco.—El Se- 
retario, Joaquín Polo.

812-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de notifica ción 
En los autos de que se hará ex- 

>resión, que se tramitan en el Juz
gado de Primera Instancia número 16

de esta capital y Secretaría del señor 
Gómez de Parada, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento v par
te dispositiva y aclaración correspon
diente. dicen así :

((Sentencia.—En Madrid, a doce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Eil . Sr. D. Francisco lñiguez 
Celestino, Juez de Primera Instancia 
accidental del numero dieciséis de es
ta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos entre partes, de 
una, como demandante, la Delega
ción Nacional de Sindicatos de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., defendida por el Letra
do don Roberto Reyes Morales‘ y re
presentada por el Procurador don Ju
lián Zapata Díaz, y de otra, como 
demandados, el Banco Hipotecario do 
España, defendido por el Letrado don 
Angel Sobejano y representado por el 
Procurador don Alfonso Bilbao ; el 
Banco General de Administración, de
fendido por el Letrado don - Alberto 
Martínez Pardo y representado por el 
Procurador don Enrique Raso Coru- 
jo, y don Antonio Ugarte Pagés, ma
yor de edad, de esta vecindad, sin re

presentación ni defensa por no haber 
comparecido en (los autos, hallándose, 
por tanto, declarado en rebeldía, so
bre nulidad de actuaciones, de inscrip
ciones y otros extremos ; y ...

Fallo : Que accediendo a lo pedido 
por la Delegación Nacional de Sindi
catos de Falange Española Tradicio-: 
flalista y de las J. O. N. S. en su 
demanda, y mantenido en sus escritos 
de réplica y conclusiones, debo dedla- 
rar y declaro :

Primero. Que el procedimento de 
ejecución hipotecaria proseguido por 
el Banco Hipotecario de España con 
feclya dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno, contra su deu
dor ((Fomento de las Artes», y que 
se ha tramitado en el Juzgado nür. 
mero quince de los de Primera Ins
tancia de esta capital, ha sido vía 
procesal de inadecuado seguimiento.

Segundo. Que la notificación desti-, 
nada a lia entidad denominada «Fo
mento de las Artes», y acordada prac
ticar en su persona y en su legal do
micilio por providencia que con fecha 
dos do agosto de mil novecientos cua
renta y uno, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número quince 
de los de esta capital, en el procedi
miento hipotecario que contra dicha 
entidad tramitara a instancia del Ban
co Hipotecario de España, y cuya, .di
ligencia de notificación en fecha die
ciocho del propio mes de agosto cons
ta en estos autos, es nula y habrá de 
tenerse por no practicada a todos Jos 
efectos procesales consiguientes.

Tercero. Que todo lo actuado en 
el procedimiento hipotecario que se ha
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tramitado en el Juzgado número quin
ce de los de Prim era Instancia de esta 
capital a requerimiento del Banco 
Hipotecario de España contra su deu
dor hipotecario «Fomento de las Ar
tes», a partir de la notificación que, 
en fecha dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno, inválida
mente se practitó en tales autos, ha
brá de estim arse igualm ente nu'la y 
sin valor alguno, debiendo retrotraer
se tales anuladas actuaciones a la pi o-# 
videncia que con techa dos de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno 
dictó el referido Juzgado acordando 
la continuación del procedimiento de 
ejecución, hasta aquel momento i en 
suspenso, así como que la subasta del 
inmueble, también acordada, le fuese 
notificada al ejecutado, al objeto de 
que pudiese ejercitar la legítim a de
fensa de los derechos que le asistían 
hasta celebrado, que fuera, el rem ate.

Cuarto. Que asim ism o deberá te
nerse por nula y-sin  valor ni eficacia 
alguna la escritura de venta del in- 
(fnueb'le número quince de la calle de 
San  Lorenzo, de esta villa, qüe, en 
nombre y por. rebeldía de la entidad 
ejecutada «Fom epto de las Artes» for
malizó el señor Jue2 de Prim era Ins
tancia número quince de esta capital 
en /favor del Banco General de Admi
nistración, y por ante. el Notario^ de 
la m ism a don Ju lio  Nieto C afrión , 
bajo el número seiscientos setenta y 
ocho d e .su  protocolo corriente en di
cho, año.

Quinto. Que igualm ente se decla
ra nula la inscripción décimosexfa de 
la finca, número seiscientas sesenta y 
dos, obrante al folio ciento cincuenta 
y siete del tomo setecientos, veinticua
tro, libro sesenta y uno de la Sección 
prim era, practicada en el Registro de 
la Propiedad de lia Zona del' Norte 
de esta capital, y también el asiento 
de cancelación correspondiente a la 
m ism a finca, según la seguiente ins
cripción décimoséptima que obra al 
folio ciento cincuenta y siete del ci
tado tomo y libro, procediendo, en 
consecuencia, como fse acuerda, la 
cancelación de los asientos que se de
claran anulados ; y

Sexto. Que en virtud de' lo ante
riormente declarado, condeno. al Re
mandado Banco G eneral de Adm inis
tración, comprador.de la casa número 
ouince de 1* “ f i é . San íLorenio, 
de esta capit^V a restituir él huntffc 
ble, que inválidamente adquiriera, •  
la Delegación Nacional de Sindicatos 
de Failange7 Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S ., y no.se hace 
expresa imposición de las costas del 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia que, ade
m ás de notificarse en estrados, por la 
rebeldía del dem andado don Antonio 
U garte Pagés, se publicará en los pe

riódicos oficiales, de no solicitarse la 
notjficación personal, definidvafnente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.— Francisco Iñiguez.— Rubricado.»

Publicación.— L a  anterior sentencia 
ha ¿ido leída y publicada por el m is
mo señor Juez que la suscribe hallán
dose celebrando audiencia pública en 
la Sala  de su Juzgado, en el día de 
su fecha, doce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, y en la 
mism a yo, el Secreta-rio, doy fe .— An
te mí, jVI. Gómez de Parado.^—R ubri
cado.

Auto.— Se aclara ¡la Sentencia, de 
doce del presente mes, dictada en los 
presentes autos, en la omisión sufrida 
en el sexto y último .extremo del fallo 
de la m isma, en el sentido de que su 
pronúnciamiento ha de entenderse 
que se condena también a los dem ás 
demandados, el Banco Hipotecario de 
España y don Antonió U garte Pa£és 
apestar y pasar por la nulidad de ias 
actuaciones judiciales a que se con
trae el pronunciamiento de los apar
tados primero, segundo, tercero, cuar
to y quinto de la referida sentencia, 
de la que la aclaración acórdada for
ma parte integrante.

Así lo proveyó y firma el señor don 
Francisco Iñiguez Celestino, Juez, de 
Prim era Instancia accidental deil nú
m ero dieciséis de M adfjd, a veinte de 
marzo de mil novecientos, cuarena y 
cinco, de que yo, el Secretario, doy fe. 
Francisco Iñiguez.—Ante mí, M. Gó- 
mez de Parad a.— Con rúbricas.

Para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al dehiandado don 
Antonio Ugarte Pagés, en rebeldía, y 
cuyo actual domicilio se ignora, ex 
pido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez, y la firmo, en ^Madrid 
a veintiocho de abril de mi'1 novecien
tos cuarenta y cinco.— El Secretario, 
M. Gómez de Parad a .—V .° B .°, el 
Juez de Prim era Instancia, Francisco 
Iñiguez?

-*33+ -  J.

 MADRI D

Edicto

Por el* presente, que se expide cum 
pliendo lo mandado en providencia 
dictada en el día de hoy por este Ju z
gado de primera Instancia'núm ero 18 
de esta capital, en los autos seguidos 
'por el Procurador don Federico Fon- 
tela de la Cruz/ en nombre y repre
sentación Meil Banco Hipotecario de 
España, contra don Agustín Gómez 
G aliano, hoy sus herederos o causa- 
habientes, sobre' secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de cincuenta 
y ocho m il pesetas de capital, sus in
tereses y costas, se anüncia la venta 
en pública subasta, por prim era vez

y tipo de tasación, la expresada finca 
hipotecada que es :

En Alm agro (Ciudad R ealR  ;U na 
posesión situada en térmico de la cip- 

Ylad de Alm agro y sitio ((Cantera», de 
caber 300 fanegas, equivalentes a 193 
hectáreas 20 áreas, que linda : al S a 
liente, camino del 'Moral, herederos de 
Rosales y C ^ ro  de la Yesería ; Po
niente, camino de la Caridad ; Medio
día, camino Corrales 'Moreno y tierras 
de Agustín Gómez Galiano, llamadas 
iBocapucheros, y Norte, M ajuelo dé.’ 

uan M anuel R odríguez; la divide la 
arretera del Moral. Se halla situada 

entre el kilómetro 5 y 6 de dicha ca- 
.rretera y dentro de esta, finca existe 
una cantera en explotación‘ de piedra 
basáltica.

Para cuyo rem ate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Prim era Instancia nú. 
mero 18, sito en la calle del General ' 
C astaño, número 1, y en el de iguafc 
clase de Alm agro, se ha señalado el 
día 26 de julio próximo, a las once 
de su m añana, y se previene :

Que servirá de. tipo para esta pri
m era subasta la cantidad de ciento 
treinta mil pesetas en que ha sido ta
sada dicha finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran Ja¿ dos ter- , 
ceras partes de expresado precio, de 
tasación, ,

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o. 
en el establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual por 
lo mei;os al diez p.qr ciento de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. '

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá mueva'licitación en
tre los dos. rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos Re propiedad, supfli- 
dos por certificación del Registro, se 
hallarán dp manefitso. en Ia/Secreta- 
ría  del que^refrenda, y . que los licita
dores deberán conformarse con; ellos, 
sin derecho a elegir ningunos otros ; y 

Que las cargas o grávam enos ante
r io r^  y los preferentes, si los hut’ieré, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que el rem atante los acep
ta y qu'eda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate* 

Siendo extensivo el presente edicto 
a que se cite para el acto de la  su
basta *a los, herederos o caus ah a bien- 
tes del deudor dóm Agustín Gómez 
G aliano, <no sólo para que tengan dcw 
nócimienío de ella, sjh* para que pue¿ 
dan obtener su suspensión previo el 
pago de su débito al Banco IHipote-* 
cario de España. * :

. Dado en Madrid a siete de junio
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de mil novecientos cua ren ta  y cinco.—  
E l  Jue z  de Pr im era  Instancia,  M anuel 
G a r c ía  Pa to s .— E l  Secretario, £ .  Ai- 
m árcegu i.  v

2 .6 jó—A. J .

VALMASEDA

E d icto

D on E m il io  L lo p is  Pe ñ a s ,  Ju e z  de
P r im era  In stan c ia  tle la vil lp  *y
part ido  de V a lm a se d a .

/'
H a g o  saber :  Que en es te  Ju z g a d o  

y  con el núm ero  32 de 1945 se tra
m ita  expediente  a instan c ia  de don 
J o s é  del .Valle Oribe,  sobre dec la ra 
ción de fa llecim iento 'de su herm ano 
don A ngel S a lu st ia n o  del V a lle  O r i
be, hijo de don. L u c ia n o  y doña L u i 
sa, de s e s e n t a ' años de edad, na tu 
r a l  de Arcin iega  (Alava) y vecino 
que  fué de Soclupe, el qu e  se ausen- 

’ tó de E s p a ñ a  en el año 1900, con 
dirección a C hile ,  y del que se tu
vieron las  últ im as noticias  en 1904, 
desd e  Val paraíso.

Y  en cum plim iento de lo d ispuesto  
en el artículo  2:038 de la L e y  de 
En ju ic ia m ie n to  C iv i l ,  se  publica el 
p u e n t e  en la form a, por el plazo y 
e  ioá efectos que en el n iism  > se e x 
presan. f

V a lm a se d a ,  6 de marzo d é  1945.—  
E l  Juez ,  Em il io  I J o p i s . — E l  Se c re ta 
rio, M anuel C ortés ,

2 . 5 7 5 - A .  J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado? 

rebeldes y de Incurrir en las demás 
responsabilidades legad e6 de no pre
sentarse ios procesados que a conti
nuación se expre&án en el plazo due 
se Les fljá a contar desde el día de la 

. publicación del anuncio en este perio. 
dico oficial y"ante el Juez o Tribunal 
que se señala se le« cita llama y em
plaza encargándose a todas lae Auto, 
ridaoes o Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de diebo Juea o Tribu, 
nal con arreglo '&  los artículos c a  
rresponaiente* de la L?y de Enjuicia, 
miento civil

Juzgados Civiles

8.126

V E R A S  F E R R J E R O ,  J u a n  A n to 
n io ;  de tre inta  y siete a ñ o s ,  hi jo  de 
E d u a rd o  y  de M od esta ,  c a sa d o ,  ven
ded or  a m b u la n te  do p a ñ o s  y  te las ,  
na tu ra l  de E a c u r ie l  tle la  S i e r r a  ( S a 
lam anca)^  vecino  que fué de L a  B a -  

' ñeza, y  cuyo  ac tu a l  p a ra d e ro  se i g 
n o r a ; procesado  on s u m a r io  n ú m e 
ro  88 d é  1944, por abandono  de f a 
m i l i a ;  c o m p a re ce rá  en  e l  térm in o  
de  diez d ías  ante  e l  J u z g a d o  de In s 
trucción d e  L a  B a ñ e c a ,  c on  objeto 
de not if icar le  e l  au to  d e  procesa-  
jn ieoto ,  rec ib ir le  declarac ión  in d a g a 

toria  ‘ v c on st itu ir se  en prisión en el 
D e p ó s i to 'M u n ic ip a l  de dicha c iudad.

5S J .
8.127

C A R P I N T E R O  C A S T I L L O ,  P a 
bló  ; de cua ren ta  y dos años ,  casa do ,  
jornalero ,  natura l de P r ie g o  (C u e n 
c a ) ,  que t r a b a ja b a  (últ im am ente en 
la s  ob ra s  que  realiza  en M oscardón  
el con trat is ta  don J u a n  F é l i x ;  p ro 
cesa d o  en sum ario  7 de 1945, por 
e s t a f a ; com parecerá  en el término 
do diez d ías  ante  el J u z g a d o  de  In s 
trucción de T e r u e l ,  pa ra  con st i tu ir se  
en prisión.

' 1.4S2.
8.128

L A P U E X T E  G A R C I A ,  J o s é ;  n a 
tural  eje M ad r id ,  «soltero, cerra jero ,  
de veintidós años, hijo  de Pa b lo  y 
de* M a r ía ,  dom icil iado  ú lt im a m en te  
en la  ca l le  de E e i ja ,  5 ;  procesad o 
en c a u sa ,{72 de 1940, por h u r to ;  c o m 
parecerá en el térm ino de diez n ías  
ante ol Ju z g a d o  de Instrucc ión  n ú 
m ero  4 de M adrid ,  Se c re ta r ía  d ó  L i 
cenciado don Rica? do G ó m e z  G a r 
c ía ,  p a ra  ser  reducido  a prisión.

1-790. .

8.129
P E R E Z  P R I F / I O ,  E u s ta q u io  F o r 

n a n d o ;  hijo de Antonio  y de E u f e 
mia, natura l  .de  Plasenzue' .a, vecino 
de Aldea de T r u j i l l o ;  procesado en 
sum ar io  17 de 1943, por usu rpac ión  
de f u n c io n e s ; com parecerá  an te  el 
Ju z g a d o  de Instrucción d e  P la s e n r ia ,  
p a ra  con st itu irse  en 'prisión.

2,024.
8.130

M O R E N O  N A V A R R O ,  S e b a s t iá n ;  
do v e in tis iete  años ,  soltero,  g i tan o ,  
hojalatero, ' natura l de  B e n a m a u re t  
( G r a n a d a ) ,  hijo d e  Antonio  y R a 
fa e la ,  que tiene su vecind ad  en S a n  
C a r lo s  de la  R á p i ta ,  c am p o s  jde e x 
tra m u ro s ,  cuyo ac tu a l  p a ra d e ro  se 
ig n o ra  ; procesado en s u m a r io  n ú m e 
ro i o ' d e  1945, sobre /lesiones; c om 
pa recerá  eiii el plazo de quince d ías  
a n te  el J u z g a d o  de Instru cc ió n  de 
N u le s  p a ra  con st i tu ir se  en prisión.

3\* H*
8.131

A G U I  L A R  P A S T O R  (a) ¡«Lejía»,'  
L u i s ;  hijo  de Antonio  y  A n g e la ,  de  
diecinueve añ os ,  soltero,  sin pro fe
s ión ,  n a tu ra l  de ^Barcelona, q u e  tuvo  
su ú lt im o domicil io  en d icha  cap ita l ,  
cá lle  de  T i r s o  de M olina ,  6, hoy  de 
ig n o rad o  p a r a d e r o ;  procesad o  en su
m ar io  10 1  de 1944, sobre r o b o s ; com 
p a recerá  en el térm ino de diez d ías  
ante  el J u z g a d o  de Instrucc ión  de 
T a r r a s a ,  con el fin de ser reducid o  
a  pr is ión ,  not if icar le  el  auto de p r o 
c e s a m ie n to  y  recib irle  declaración 
i n d a g a to r ia .

i 3-a87.,

8.132
L O P E Z  P E R E Z ,  M a n u e l ;  n a tu ra l  

de M adrid ,  soltero, tapicero,  de trein
ta  y tres años ,  hijo  de B a s i l io  v de 

Ju a n a ,  domicil iado ú lt im a m ente  en 
e s ta  cap ita l ,  ca l le  de Ft-rrtr  del R ,o ,  
núm ero  1 1 ;  pro cesad o  en c a u sa  nú 
m ero  1 1 3  de 1939, por h u r to ;  com 
parecerá en el término de diez d ías  
ante  el Ju z g a d o  de Instrucción nú- 

•m ero  4 de M adrid ,  Se cre ta r ia  del 
L icenciado  don R ic a rd o  G óm ez G a r 
c ía ,  para  ser reducido, a prisión.

3 - 3 4 1 *
8.133

C E S A R  R U I Z ,  M a n u e l ;  d e 'd ie c i 
s iete años,  soltero, sin profesión , 
hijo  de Ju a n  y  M a n a  Antonia ,  n a 
tural y  vecino de L a  C a ro l in a  y ‘ac
tualmente* en ig n o rad o  p a ra d e r o ;  
procesado en sum ar io  34 de 104 
por ro b o ;  com p arecerá  en el termino 
de diez días  ante el  Ju z g a d o  de In s 
trucción de V a ld e p e ñ a s  (C. R e a l ) ,  
con el fin de c on st itu ir se  en f.r is ión .

3.400.
8.134

L A F U E N ' P E  M I N O L I J O N , P a u 
la ; de dieciocho años,, hijo de F a u s 
ta  y de F r a n c is c a ,  sóltera,  sus  la
bores, d om ic il iada  ú lt im a m e n te  *n  
C a r e n a s  y Z a r a g o z a ,  calle  C erd á n ,  
núm ero  13, pr im ero, p r im era ,  c a s a  
de J o s e f a  G a r n ic a ,  o c a l le  D octor  
C e r r a d a ,  12, p r im e ro  izquierda,  do- 
miciJ io  de A le ja n d ra  S o r ia n o  L a p ie -  
dra,  ac tu a lm en te  de igno rado  p a ra 
dero y d o m ic il io ;  p ro cesad a  e*n cau^ 
sa  9  de 1945,  por h u r t o ;  co m p a re 
cerá ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
de A t e c a  (Z a ra g o z a ) ,  a con st itu irse  
en prisión.

3-665-
8.135 

P A L A U  M I L L A  F, B a r t o lo m é ;  de 
treinta y  nueve años,  casado ,  tipó
g ra fo ,  na tu ra l  y vecino jde B a r c e lo 
n a ,  que vivió  en la  ca l le  de P a r l a 
m ento ,  4 1 ,  piso cu a rto ,  n ú m e ro  u n o ;  
com p a re ce rá  en e l térm ino de diez 
d ias  ante  el J u z g a d o ’ de Instrucc ión  
núm ero  nueve  y  ¡Espec ia l  de M adrid ,  
sito en la  ca l le  d*e G en e ra l  C a s t a 
ños, núm ero  uno, o ante  el Ju z g a d o  
de Instrucc ión  núm ero  doce de B a r 
ce lona,  con  el fin de ser redimido a  
prisión en el sum ar io  q u e  se trá* 
m ita ,  con el n ú m e ro  297 tíe 1944, 
por fa lsedad ,  procedente del Ju z g a d o  
núm ero  doce de B arce lo n a .

3.686.
8.136

H E R R E R O  D I A Z - P I N T A D O ,  C i 
pr iano  ; n atura l  dé M adr id ,  solteroy 
pintor,  de  t re in ta  y  se is  años,  hijo  
de C ip r ia n o  y  tíe Asunción , domici
liado  ú lt im a m ente  en calle  de C a ro 
l in a s ,  24, patio, núm . 7 ;  procesado 
en  c a u s a  12 2  de 1943, p o r  robo ñ u s -
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tra do ; com parecerá en el  te rm in o  de 
diez días ante, el Juzgado de lnslruc- 

'  ción número 14 de Macis id S 'o d  la- 
ría del Licenciado don Ricardo C o
mer G arcía, para* ser reducido *a pri
sión.

3-724'
8.137

C U E N C A  .G U T IE R R E Z , Segun
do ; de t'reintá y ochu añus, quu ha
bito últimamente en la calle del L au 
rel, numero 64, cuyo actual paradero
Y demás Circunstancias se descono- j  - '
con; procesado por auto en <ausa 
número 262 de 1940 ; com-patecerá 
en el termino de uiez días ante :ei 
Juzgad o de Instrucción número cin
co de Madrid, sito- on la cal.’ e del 
General Castaños, número uno.

3 -77 o *
\ 8.138

L O P E Z  R U B 1 (a ) ' «Tartaja» ,
A g u stín ; procesado en cqusa num e
ro 32 de 1945, por robo, seguida en 
el Juzgado de Instrucción del dis
trito tiúmuro dos de M u rcia ; com 
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgad o, para 
constituirse, en prisión.

ou/k*
8.139

B O N IL L A  L O P E Z ,. F ran cisco ; 
natural de L au jar, partido judicial 
de C anjáyar (Almería), hijo d e -Jo sé  
y de A na, vecino de BérchuleS (G ra
nada), de veintitrés años, so lt.ro , 
cuyo actual parad tró  se ignora ; p~u— 
cesado en sum ario 44 :de ( 1944, ,por 
ro bo ; com parecerá en e l  término de 
diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción de U gijar, .para^.constituirse en 
prisión.

3 . 7 8 6 .

8.140
L O P E Z  R O M A N , V icto rian o ; n a

tu ra l-d e  Madrid-, nacido el 23 de 
m arzo de 1922, hijo de Manuel y i]of 
N atalia , soltero, chófer mecánico, 
que habitó* últimamente* en Madrid, 
en las C asas B aratas  Cerro B erm e
jo , 8, cuyo actual paradero se des
conoce ;, procesado en causa núme
ro 333 de 1940; por h u rtó ; com pa
recerá en el término de diez dias 
an te-e l Juzgado de Instrucción nú
m ero cinco de M adrid. • '

3-815- '
 8.141

, L O R E N Z O  P K R E IR A , R a ú l; de 
veinticinco años, hijo de Manuel y 
de M afia, soltero, natural de V ieíra 
(Portugal) y dom iciliado últim a
mente en R im or, aserrador, soltero, 
tjue se supone huyó con la joven 
Olinda' N aranjo A,K’are:z a  mediados 
del (pagado mes dd febrero, cuyo ac
tual paradero se desconoce; com pa
decerá -an e l 'té rm in o  de diez ‘ días.

ante el Juzgado de Instrucción de 
poníeirada, para constituirse en pri- 

i sión, decretada en vi sum ario mimo', 
ro 93 de 1944, por rapto.

3.320.
• 8.142

A N IC E T O  A Ñ O R E S , Bienvenido ; 
de cincuenta y siete años, viudo, na
tural de R evilla de» Colíazos (Falen
cia ), mendigo, y cuva últim a resi

d en cia  fue la de León, ignorándose 
sií actual p arad ero ; procesado en su
m ario 63 de 1943, por hurto ; com
parecerá en el termino de diez dia« 
ante el Juzgado de instrucción de 
Puníerrada, para constituirse en pri
sión.

3 .82 1. ; ’ .
8.143

. F E R N A N D E Z  JU A R E Z , Pau lin o; 
de cuarenta años, hijo de Ju an  y 
C ayetana, soltero, natural y cocino 
de Sueros, partido judicial de As- 
torga, albañil, cuyo actual paradero 
se desconoce; procesado en sumario 
núi\iero,2 de 1945, por h urto ; com
parecerá en el termino de diez cha> 
ante el Juzgado de Instrucción de 
;Pon ferrada, para constituirse en 
prisión. '

3- & 2. ’
8.144

P R A D O  R O Z A , Jo sé  Antonio; na
tural de L a  R iera , concejo de Cor 
lunga, soltero, jornalero/ da veinte 
años, hijo de Alfredo y Elena, domi
ciliado últimamente en L a  R ie ra . 
(Coiunga) •; procesado (en sumario 
número ¿1 de 1941, por hurto ; com
parecerá en el término de diez .días 
ante el Juzgad o de Instrucción, de 
Villaváciosa (A stu rias), a  consti
tuirse en prisión.

3.-83I.
8.145

M A R T IN E Z  S A R R A C IN , C a rlo s ; 
de treinta anos, soltero, natural de 
Barcelona, > m-ecánjco-electricisVa, sin 
domicilio, cuyas dem ás Circunstan
cias se ignoran, con falta de tres 
dedos en lá jnano izquierda; com
parecerá en eJ término efe die2 días 
ante el juzgado de Instrucción de 
L a  B isbal, al objeto Ue notificarle 
e l auto de procesam iento, consti
tuirse en .prisión y recibirle decla
ración indagatoria, por haberle sido 
decretada la  prisión provisional, sin 
fianza, en m éritos ded . sum ario nú
mero 6¿ de 1944, sobre robo y eva
sión. . . . .
. 3*882. /. / /

8.146
L O P E Z  D IE G U E Z , 'T e o d o ro ; dé 

treinta y uó años, soltero, carpin
tero, hijo de Sacram ento y N icasia, 
natural de Alm odóvar de4 Cam po y 
vecino de Porzuna, donde (última

mente ha estado domiciliado en el 
de sus p a d res ;. procesado en suma-, 
rio 9 do • 1.945», Pür .apropiación In
debida; comparecerá en ' eP ¡término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de PiedVabuena (Ciudad 
Re»al), a fin (Je prestar declaración 
indagatoria y constituirse en prisión.

3*889.
8.147 < ,

S A E Z  T E L L E Z , M arino; natural 
de Rubí de Bracam onte ( V alladolid), 
hijo de M ariano y de Teodora, de 
treinta ¡y cinco años, soltero, júfha- 
lero, vecino do M adrid, domiciliado 
últimamente en la calle de Bocángel, 
número 5 ;  procesado en sumario nú
mero 132 de 1943, por U»ñtat,iva- de 
robu; com parecerá en «el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Humares, ,co,n el 
fin de ser reducido a prisión.

4-624. •
‘  8.148

G A D IN  LO  M B A O ,, M an u e l; hijo 
de José  y de f ia r ía , natural de San ’ 
Lorenzo de Aguiar (L ugo), vecino 
•de M adrid,' solteco, chófer, de trein
ta y ün irnos, domiciliado últim a
m ente en Madrid, Atamilló, nume
ró uno; procesado en sum ario nú
mero -18 de 1941, por hürto ; compaG 
recerá en término de ¿ i b '  días ante 
el Juzgado de Instrucción de N a val- 
cam ero.

4*°45- ' ,
8.149

F L O R E S  M A R T IN E Z  (a) «Ca
nas», M i g u e l d e  1 víeiríte años, natu
ral de Cuovas de Almanzora, hijo 
de M artín y de Antonia, soltero,

. trapero, vecino de H ospitalet de LJo- 
bregat, domiciliado últimamente éñ 
la callq» Aprestñdóra. B arracas de la 
M alla, L a  Sangonera, ,¿uyo actual 

.paradero se desconoce; procesado en 
sum ario 46 de 1941, por ro bo ; com
parecerá en el término dé ,dioz día* 
ante’ el Juzgado de Instrucción de 
San F-élíu. ¿¡(e Lio brega t, para cons
tituirse T<Mv.vpr i ^  - •*
. 4 ó5 ió ; ^

. 8.150

E S 1 E V E Z  '¡(a) <(E1 Mona)), Jo sé  
M a ría ; cuyas demás circunstancias y 
actual ipbradero se desconocen ; pro
cesado en causa 83 de 1945, P °r robo 
frustrado com parecerá en el término 
de ¿lez  días ante el Juzgad o de Ins
trucción número 17 de M adrid. Se
cretaría de don H ilario D ago Sairrt,

■£l o b je to ... de notificarle -el auto de 
procesam iento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a iprision-

4 *<>73 ‘
• . . . ■ 8.151 . .. .. ,

•CAN O  O R T IZ , Antonia; de tréin- 
ta y siete años, tiatural de Sacedóft 
(Cuenca), hija de Cfcsár** y R o la,

Z” " '............. .............. " V "  T ’
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casada, sus labores, domicil iada últi
m am ente,  * en la calle del G obe rn a 
dor, número 8, p o r te r ía ; procesada 
en sum ario  139 de 1939, por h u r t o ; 
com párecerá  eñ el término de diez 
días ante ,el Juzgado* de Instrucción 
Húmero cinco de Madrid,

4 . 076 . 

8.152
G A R C I A  I B A Ñ E Z ,  Ju lián;  dom i

ciliado en U t ie l ;
H E R A S  D I A Z ,  J u l iá n ;  y
G U E R R E R O  M A R T I N E Z  (alias) 

«Titiritero», F e rn a n d o ;  de veinti
n u e v e  años, natural de Jumilla, que 
tuyo su domicil io en Tetuán  de las  
V ic torias,  avenida de  la Libertad,  
núm ero 60; procesados en sumario  
número 45 de 1935, por ro bo ;  com-  
parecerán en el término de, diez d ías   
•ante el Ju zgado de Instruv'Váón de  

' N a va ic am e ro ,  p ara  constituirse .en 
prisión.

4.078. 
8.153

M A R T I N  M A R T I N ,  J u l i a ;  n atu 
ral de Madrid, soltera, sus labores,  . 
á& treinta  íaños, h i ja  de N ico lás  y de 
Pihar, domiciliada ú lt im a m en te  en 
cálle  jde Jardines, 1 0 ; .  procesaida en 
c a u s a  44 de 1943, por robo ; c o m p a 
decerá en el. térm ino de diez d:as 
.'ahte el Ju zgado ¿e  Instrucción n ú 
m e ro  4 de M adrid ,  S ecretaría  del 
L ice n c ia d o  don R icardo  Góme<z Gar- ■ 
cía, para- ser reducido a prisión.

8.154
; L O I N A Z  B I j R U T A R A N ,  N ie v e s ;  
soltera, de veintiocho años, sus la- I 

u bores,  natura l  de R entería ,  veciha  do 
P a lm a ,  domiciliada, ú lt im am ente  en 
¿ a lie  S an tañy,  26, piso primero, hoy 
»de ignbrado p a r a d e r o ; com parecerá  
ten <el plazo de diez  días ante  é l  Juz-

fadov de Instrucción núm ero dos. de 
alm a, a constituirse  en prisión.

. 4.186.
8.155

 C A N A V I E S E  R O D R I G IU E Z ,  C ar- '  
i o s ; vecino qu e  fué de P a lm a ,  y cs- 
itüva hospedado én la pensión «Glo

r i a » ,  c u y a s  circun stan cias  personales  
ñ o  c o n s t a n ; com p a recerá  en el tér- 
¡rriiho de diez d ías ante  el Juzgado 
d é  Instrucción núm ero dos de Pal-  
rna,  a  fin dé notificarle  su p ro cesa 
m ie n to ,  recibirlo in d a ga tor ia  y c o n s- ’ 
jtifuirst en prisión.

4.187. 4.
C.156

S A S T R E  M A - R T O R E L L ,  P a b lo ;  
de cua renta  % y siete años,  soltero, 
bracero,- n atural de M iró 'y  vecino* de 
P a lm a  ;. procesado en causa núme- 

. ro- 153 de 1942, por abusos desho
nestó  s ; com parecerá  én el térm ino* 
d e  diez días ante e l  Juzgado de

 Instrucción  núm ero dos de P a lm a ,  al
objeto  de notificarle el auto de p ro 
cesam iento ,  recibirle  in dagatoria  y 
ecmstituiráe en prisión.

4.188.' 
8.157 

R U I Z  L O P E Z ,  Juan P e d r o ;  de 
treinta y cua tro  años, soltero, / m i
nero, ihijo de Em ilio  y Juana, n atu
ral y vecino de Hell ín , que residió 
en M inas,  y que en la e ,  tu a h d a d ’ se 
encuentra en ignorado p a r a d e r o ; 
procesado en /sumario 87 do 1936, 
por homicidio por im prudencia  ; com 
parecerá  en el térm ino de diez días 
ante ej yuzgado de Instrucción de 
Hollín a constituirse  en prisión.

4.209.
8.158

M O R A G A  R O  1)R I G  U E Z ,  Josó ; 
natura l de M adrid,  soltero, albañil ,  
•Je veintiún años, hijo de  Emilio  y de 
M a r í a ;  procesado en c au sa  n ú m e 
ro 406 do 1940, • por h u r t o s ; com 
parecerá en el térm ino de diez*‘días 
a n te  el Ju zga do  de Instrucción n u 
mero 4 de Madrid, Secretaría  del. L i 
cenciado don R icardo G ó m e z ,  G a r 
cía,  para constituirse  en prisión.

4.213.

8.159
M O N N E  R U B I O ,  Sebastián'; ,  de 

treinta  y  cinco años, casado, la b ra 
dor, h i jo  de F ra n cisco  y de M aría, 
n atura l  y vecino de  C e rv iá  (Lérida)  
y en desconocido p a r a d e r o ; ‘ com p a 
recerá en el plazo do diez días ante ' 
el Juzgado de Instrucción de S eg o - j  
via, -a. constituirse  en prisión, decre
tada en sumario 57 de. 1945, Por 
q u e bra n tam ien to  de condena.

4 -25 I * 
8.160

S A N T O S  D E L  I s A N Z ,  ,(E v en ció ;  
d om iciliado ú ltim am ente  en M a d r i d ; 
procesado en cau s^  65 de 1945, por | 
e s t a f a ;  com p a recerá  en el térm ino j 
ae diez días a n te  e l  J u zga d o  de In s
trucción núm ero 4 ¿e  Madrid , S e 
c re tar ía  del ̂ L ic e n c ia d o  don Isidro!  
D o m í n g u e z / C a t a l á n , , p a ra  ser redu
cido a  pris ión. ,

4.2§o.
8-161

. M I G U E Z  C Q U T O ,  M a n u e l;  cíe 
vein ticuatro  años, soltero, hijo de 
Arturo  y C arm e n ,  n atu ra l  y  vvecino 
de Pa stor iza ,  municipio dev Arteij  o, 
en el partido judicia l  y  provincia  d e  
L a  C o r u ñ a F d e  estatura* re g u la r ,  o jo s  
c a s ta ñ o s ,* p e lo  ídem, nariz  y  boca 
regu lar ,  color more-río, de profesión 
jornalero, que t u v o . s u  ú ltim o d o m i
cilio en P a s t o r i z a ; procesado erí¡ su
mario 60 de 1942, sobre  h u r t o ; com 
p arecerá  en el* térm ino dé diez- días 
ante el Ju zga d o  de Instrucción nú

m ero dos d e ; L a  C oruñ a,  a consti
tuirse en prisión y ser em p lazad o.

4.300.
8.162

B A É Z  V A Z Q U E Z ,  A n to n io ;  casa
do, de v e in tis it te  años, minero o en
f e rm e ro /  hijo natural de M an uela  
Bpez V ázquez,  natural de Necya y 
vjecino de H u elv a ,  con domicil io úl
tim am ente tn C abezo de la Fuente 
Vie^a ; com p a recerá ¿ anté  el Juzgado 
de Instrucción de Huelva, para G l o 

rificarle .el p rocesam iento d a ta d o  en 
su contra  en el sumario >r6 de 1945, 
sobre estafas ,  recibirá* in dagatoria  
y * reducirle a prisión. ,

4*302 • « 8.163
S O U S A  O S O R I O ; R e in ald o;  de 

veintidós años, hijo de Antonio  y de 
Leopold ina,  soltero, mecánico, n atu
ral de  Puente de O lim a  ( P o rtu g al) ,  
sin vecindad, cuyo actual t i r a d e r o  
Se i g n o r a ; procesado en el sum ario 
núm ero 224 de 1944, por hu rto;  00^1- 
parecerá en el térm ino de diez d ías;  
ante el Ju zgado d e  Instrucción de 
A lm endrale jo,  para constituirse en 
prisión. 

4 *320 . ■ ’ ,8.164
A R E L L A N O  T E L L O  , D am ián  

V íc to r ;  natural /de A ra ce n a ,  hijo de 
G erm án  y de Ana, casad o,  indus
trial,5 domiciliado ú ltim am en te  en 

''Cádiz;  procesado, en c a u s a / n ú m e r o  
450 d e  1942, por e s t a f a ; c o m p a re 
cerá  on el térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de C á d i z '  
para\ser constituido en prisión.

4 *358 . ‘8.165
M O R E N O  M A R T I N E Z ,  M an u el;  

n atural de  Infantes, Soltero, Bañador, 
de diecinueve años, hijo do José y 
de M aría, domicilio- a m b u l a n t e ; pro
cesado en cau sa  26 de 1945, por 
robo', soguidá ante el Ju zgado de 
Instrucción de J á t iv a ;  com parecerá  
en el término* de diez días ante  el 
exp resad o  Juzgado, p a ra  constituirse  
e<n pris ión.

4.3« .  8 .166,

D E  H A R O  C A S T R O ,  Pedro Mar 
¡nuel; natural  de A ndújar,  casad o,  
la ñador,  domiciliado ú lt im am en te  en  
A ndú jar,  en las  casil las del P u e n t e ;  
p ro ce sad o  en cau sa  26 d o  1945,. por 
robo, seguida an te  el Ju zgado die 
Instrucción d e  J á t iv a ;  comparecerá- 
en e l  t é r m i n o , de die<z días a n te  el 

exp resad o  Juzgado^ p a ra  con stituirse  
en pris ión. 

4-367-


